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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S *

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Mateo Herrera de 
la R iv a , Magistrado de la Audiencia de Albacete, y

de D. Wenceslao Diaz Arguelles, electo para igual 
cargo en la de Valladolid, vengo en trasladar al 
primero á la plaza de Magistrado de la que era elec
to el segundo en la referida Audiencia de Vallado- 
lid , y en nombrar á este para la vacante que aquel 
deja en la de Albacete.

Dado en Palacio á 18 de Abril de 1857.=E stá  
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de SeijasLozano.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .

A d m in is tra c ió n ,— N egociado  3 ,°—C ircu lar,

Enterada la Reina (Q. D, G.) de lo manifestado 
á este Ministerio por el de Gracia y Justicia, acerca 
de la necesidad de que á las Municipalidades que 
voluntariamente se suscriban á la Coleccio?i legis
lativa de E spañ a} se les faciliten los medios nece- 
rios para ello, ha tenido á bien resolver que se pase 
en cuenta á los Ayuntamientos que quieran suscri

birse á dicha obra las partidas que con tal objeto 
incluyan en los presupuestos municipales en con
cepto de gasto voluntario.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1857 — N ocedal.=Sr. Gober
nador de la nrovincia de...-.

B eneficencia y S a n id a d .— Negociado 2 .º

Excmo. S r .: La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha dignado señalar el dia 23 del mes actual, á las 
diez de la mañana, para inaugurar solemnemente el 
Hospital de la Princesa, disponiendo que en su Real 
nombre y representación presida esta ceremonia 
S. M. el Rey su augusto Esposo, acompañado de 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 
V.E. muchos años. Madrid, 21 de Abril de 1 8 5 7 .=  
Nocedal.=Sr. Vicepresidente de la Junta general 
de Beneficencia.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS,

♦

Estado de las acuñaciones de oro y plata verificadas en las Casas de Moneda del Reino desde 1824 hasta fin de 1856,

ACUÑACION

anual.

MONEDA DE ORO. moneda de p l a t a .

IMPORTE

del oro.

IDEM 

de la piala
TOTAL.En m one
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18.001,520

9.409.760

3842,720
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22.545.280

4.125.280
5.919.760 

16.388,160 
24.944,400
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2.221.280 
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1.344,400
2.398,880
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23.294,600
15.290,080

27.443,000
24.819.540 
22.389,620
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295.380 
704,720

1.172,070
768.380 
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536,250
13.100,620
25.547,870
12.616,460

3.542,940
2.177,600

13.563,885

6.369,850

1.984,103
2.144,656
2.104,132
1.748,532
1.736,388
4.527,292
4.798,614
4.891,020

10.299,416
4.940,358
I.937,865 
5.110,925 
3.043.728

465,720 
1.173,844 

593,336 
102,532 
619,856 

11.470,991 
12.142,628 

1 287,559 
712,416 

3.871,204
II.157,469 

1.811,789 
2.218,153

818,312

18.325,680

9.409.760

3.842,720
3.454,320
3.730,080
5.418,000

11.957.280
22.545.280

4.125.280
5.919.760 

16.388,160 
24.944,400
24.042.240
17.184.320
11.428.240 
13.959,120
17.922.320 
30.632,560
16.875.280 
13.316,880

3.984,240
2.221.280 

64.897,500 
12.119,000

843,200

84.468,200
146.515,500
179.497,040

19901,515

6.882,550

2.411,423
2.144,656
2.323,432
2.094,142
1.831,708
4.778,272
5.757,214
7.183,940

14.915,136
6.428,838
2.353,445
5.815,645
4.387,158
1.234,100
1.674,434

593,336
102,532
619,856

12.815,391
14.541,508
27.780,319
24.543,266
32.261,904
36.705,339
41.871,249
30.580,633
25.385,532

38,227,195

16.292,310

6.254,143 
5.598,976 
6.053,512 
7.512,142 

13.788,988 
27.323,552 
9.882,494 

13.103,700 
31.303,296 
31.373,238 
26.395,685 
22.999,965 
15.815,398 
15.193,220 
19.666,754 
31.225,896 
16.977,812 
13.936,736 
16.799,631 . 
16.762,788 
92.677,819 
36.662,266 
33.105,104 
36.705,339 

126.339,449 
177.096,133 
204.882,572 '

1826...............
1827...............
1 8 2 8 . . . . .  1
1 8 2 9 . . .  . (
1 8 3 0 . . . . . . . .
1831___
1 8 3 2 . . . . . . . .
1833.
183 4 ............
183 5 ............
183 6 ............
183 7 ............
183 8 ............
1839...............
1840...............
184 1 ............
184 2 ............
184 3 ............
1844...............
1845...............
1846...............
1847...............
1848...............
184 9 ............
185 0 ........ ..
185 1 ............
1832...............
1853 ...............
185 4 ............
185 5 ............
185 6 ............

RESÚMEN GENERAL,

CASAS.
Moneda d e  oro MONEDA DE PLATA. IMPORTE IDEM

TOTAL.
D» 160 rs. De 4 00. D e 80, De 20. De 10. De A, 2 y 1 , del oro. de la plata.

M adrid--------

Sevilla...........

Barcelona—

T o ta l—

324,160

77

77

197.883,040

217.613,000

72.844.400

97.450,440

51.087,520

132.835,280

138.568,200

15.240,280

1.236,500

32.681,160

20.084,750

14.461,010

63.986,962

43.570,740

10.088,871

295.657,440

268.700,520

205.679,680

235.236,322

78.895,770

25.786,381

530 893,762 

347596,290 

231.466.061

334,160 488.340.440 281.373,040 155.044,980 67.228,920 117.646,573 770.037,640 339.918,473 1,109.956,113

NOTAS.

4.a Aun cuando hay datos de acuñaciones verificadas con anterioridad al año de 1824 que encabeza este estado, no son completos.
2.* No se separan las monedas de 4, 2 y 1 reales, porque esta separación no ha sido observada en los estados parciales que se han utilizado para form ar el presente. 

Sin em bargo, puede considerarse que la mitad del im porte de cada partida ha sido acuñada en piezas de 4 rs ., una cuarta en 2 rs. y la otra restante en reales sencillos 
3A Por Real decreto de 7 de Enero de 4854 se suspendió la acuñación del oro , hasta que por el de 3 de Febrero de 4854 se alzó aquella suspensión. Esto explica la li

mitada im portancia de las acuñaciones de 4851 y 1852 en que solo se acuñaron las existencias resultantes en Cajas ; su total paralización en 4 853, y  la actividad con que 
ha em prendido esta clase de labores posteriormente. "

4.a En el im porte del oro acuñado en 4856 están incluidos 3.000,240 rs. labrados en la casa de Madrid en veintenes de oro., con destino á Filipinas.
M adrid, 16 de Abril de 4 857.=*»Mariano de Zea.

MES DE MARZO DE 1857.

Estado d e  la compra de pastas de oro y p la ta , y acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona á  
sab er: ’

CA SAS.

COMPRA D B  METALES. ACUÑACIONES.

TOTAL. 

Reales vellón .

ORO. PLATA. Monedas de oro 
de 4 00 rs.

Reales vellón .

Idem de id. 
de 20.

R eales vellón.

Idem de plata 
de 20 rs.

Reales vellón.

Idem de id de 4,
2 y 4 rs.

Reales vellón .Marcos. Onzas. Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. Marcos. Onzas. Ocha

vas.
Tomi

nes. Granos.

Madrid............... 367 3 2 2 2 4,073 2 i> 4 7 284,800 1.000,080 550,300 » 1 832,480

S e v i l la .................... 3,749 » 6 4 4 394 5 » » » 4.756,100 » » )) 4.756,400

B a r c e lo n a .............. . 3,580 5 3 4 40 425 7 7 » 8 4 0.318,100 » » 8,647 4 0.326,717

T o ta l ........... 7,697 1 4 2 4 4,893 6 7 5 3 15.356,000 1,000,080 550,300 8,617 46.914,997

Madrid, 20 de Abril de 4 857.««Mariano de Zea,

DIRECCION GENERAL DE R EN TA S ESTANCADAS. N e g o c i a d o  d e  C o n t a b i l i d a d .

VALORES en Febrero de 1857 comparados con los del mismo mes del año anterior.

VALORES. DIFERENCIA EN 4857

En Febrero de 4 857. En Febrero de 1856. De más. De ménof

Tabacos..................................................... 4 B AQA A W  a h i 7 97 A A*7A OA 4.4 49,407 04 

385,859, .83 

4 23,954.. 54 

4 54,392,, 60 

438,946, .28 

288,649. .M

Sal..................................................

i c t . £ y o , u i  i .  .  o i

•7 Q A Z  K<5

1 7 . o  1  6 , o 7 U . .  o U

7.437,044 .69

a  o í . »  f u r  0 9

»

Efectos tim b rad o s ................ ................... .

i  . ú A Z , y u *  . . 045

3.472,472..53 

776 240

»

Pólvora............................................................

O.UIO.Ül o . ,v¡Z 

6 9  A # A 7  K O

8

Documentos de vigilancia...........................

4 i U | « t U

434,035 

1.290,116. .29

O ¡5**,O H  l . • OU

295,14 8 ..72  

4.004,496. .65Sellos de correos..............................  . . . . .

T o t a l e s ..................Rs, vn» 31.691,845. .65 29.483,695. ,88 2.208,149. .77 »

D iferen c ia  liqu ida  de m á s en 4 8 5 7 ...........  Rs, vn . 2.208,4 49. .77

V a lo r e s  de los dos primeros meses de 18 5 7 ,  comparados con los de igual época del año anterior.

VALORES. DIFERENCIA EN 4 857.

En los dos primeros En los dos primeros
De más, De ménos,

meses de 4 857. meses de 1856.

Tabacos,................ ........................ ................. 35.687.965. .31 32.792,803. ,22 2.895,462. ,09 »

Sal s .......................................... 46.423,745..99 45.004,232.-34 4.449,543 ,65 »

Efectos t i m b r a d o s ..................... 6.4 92,4 49 .. 04 5.828,540. ,48 363,638. .53 »

Pólvora. . , .«  .......................... 4.454,248 4.063,302.. 90 390,94 5 . .  4 0 »

Documentos de vigilancia .............. 867,724 599,446.. 28 268,277. ,72 »

Sellos de correos . ,  ........... .. 2,608,650.-4* 1.997,875, .94 610,774..20 »

T o t a l e s  ............................., Rs, vn. 62.934,452. ,45 57.286,471 , . 4 6 5.648,281. , 29

D iferencia  líq u id a  de m ás en 4857......... Rs vn, 5.648,284..29

NOTAS. Nada sé incluye en estos estados por Baleares ni .Canarias.
Los mismos quedan sujetos á las rectificaciones que haga la Dirección general de Contabilidad . «uando proceda 

al exámen de las cuentas de administración en que se fundan.
Madrid, 24 de Abril de 4 857,^=El Director g en e ra l , L N. Quintana,

CUARTA SECCION.
TR IBU N A L ES,

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL

REAI. DECRETO,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: A todos 
los que las presentes vieren y entendieren y á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed que hemos 
venido en decretar lo siguiente .

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en p ri
mera y única instancia entre p a rte s , de la una D. Anto
nio Ruiz Pastor, arrendatario  del portazgo de Puente Me
diana, en la carretera de Madrid á Santander, represen
tado por el licenciado D. Rafael Monares y Cebrian , de
m andante, y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada, y mi Fiscal en su representación, 
sobre indemnización de perjuicios que el demandante re 
clama como ocasionados por haberse hecho extensiva á 
los granos destinados al comercio exterior la franquicia 
ó exención de derechos de portazgos, concedida por el 
Real decreto de 17 de Enero de 4854, únicam ente á los 
que circulaban para el consumo interior :

Visto:
Vistos los antecedentes del expediente gubernativo 

referente al arrendam iento de dicho portazgo que el de
mandante ha presen tado , y  de los cuales re su lta :

Que D. Antonio Ruiz Pastor remató el arriendo por 
dos años en la cantidad de 51,500 rs. cada u n o , siendo 
de no ta r, entre las condiciones del pliego general, las 
siguientes:

Condición 15. «Cuando el Gobierno estime convenien
te conceder exención de pago de derechos á los emplea
dos, carros y caballerías que se ocupan en obras de ca
minos vecinales, con sujeción á lo prescrito en la Real 
órden de 31 de Marzo de 4850, estará el arrendatario  
obligado á observarlas, sin derecho á indemnización al
guna por este concepto; y en g e n e ra lto d a  exención que 
se halle concedida y convenientemente publicada antes de 
anunciarse la subasta para el arriendo de cualquier por
tazgo, pontazgo y barcaje será obligatoria para el a rren 
datario , sin necesidad de que se haga mención de ella en 
cada expediente ni en la respectiva escritura de contrato.»

Condición 46. «No obstante lo prescrito en la nota 42 
de las generales que se unen á los aranceles, gozará 
exención de pago de derechos el transporte de granos 
para el consumo interior, en virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 47 de Enero de 4854. Las dudas que 
puedan ocurrir en la aplicación de esta franquicia se 
consultarán á la Dirección general de obras públicas, y 
el arrendatario  estará obligado á conformarse con lo que 
el Gobierno resuelva en cada caso.»

Que en 2 de Febrero de 4 855 mandó la Dirección ge
neral de Obras públicas al arrendatario de Puente Me
diana que se atuviese, en lo relativo á los granos que de
bían ó no conceptuarse exentos de derechos, á lo d is
puesto en la Real órden de 4.° de Abril de 4854:

Que á consecuencia de una instancia que en 23 de 
Febrero de 1855 elevó dicho arrendatario al Ministerio 
de Fomento, solicitando que se le permitiese cobrar los 
derechos de portazgo á los conductores de granos que 
no acreditaran ir destinados ai consumo interior, recayó 
Real órden en 4.° de M arzo, mandando que se pusiese 
un ln terven to r en dicho portazgo, que en unión de un 
encargado del arrendatario, llevase cuenta de los tran s
portes de granos que por él pasaran, y que constando 
que no se destinaban al consumo interior gozasen no 
obstante de la franqu ic ia ; pero quedando debidamente 
anotado el im porte de los derechos, para que en su dia y 
habiendo lugar á ello fuese reintegrado el mismo a r 
rendatario :

Que constituida la intervención en 9 de Marzo de 4 855, 
llevó la cuenta que se le habia ordenado, resultando que 
en el periodo de su duración hasta el 27 del propio mes, 
im portaron 4,960 rs. con 20 mrs. los derechos que deja - 
ron de pagarse solo del tr ig o , que fué la única semilla 
que se sujetó á la in tervención, según los oficios que e] 
encargado de ella D> Félix Acevedo pasó en los dias 15 y 
27 al arrendatario  y ha presentado este con su d e 
manda

Que resueltas, previa consulta del suprimido T ribu
nal Contencioso-administrativo, las cuestiones que en 
idéntico sentido promovieron otros arrendatarios de por
tazgos , se mandó por Real órden de 24 del propio mes 
de Marzo, que Ruiz Pastor se atemperase á lo que se le 
ha prevenido en 2 de Febrero por la Dirección general 
de Obras públicas:

Que en 22 de Julio de 4856 , á consecuencia de nueva 
instancia de este interesado, su fecha 3 del mismo r e 
clamando contra lo dispuesto en la Real órden de 24 de 
Marzo de 4855 que acaba de citarse, he tenido á bien 
desestim arla, mandando que se atuviese á lo dispuesto 
por ella y ’por la de 2 de Mayo del mismo a ñ o , que le 
reservó su derecho para reclamar; si le convenía, por la 
via contenciosa:

Visto el escrito presentado por D. Rafael Monares, en 
nombre de D. Antonio Ruiz Pastor, en 29 de Octubre de 
1856, con la pretensión de que se condene á la Direc
ción general de Obras públicas ai pago de 72,000 rs. y 
42 mrs. á que ascienden los perjuicios que dice haber 
sufrido por habérsele prohibido la exacción de derechos 
á los granos destinados al consumo exterior :

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo que el 
Consejo se sirva proponer se desestime la expresada d e
manda y se confirme en todas sus partes la Real órden 
de 22 de Julio de 4856:

Visto el Real decreto de 47 de Enero de 4 854, que en 
términos generales eximió de los derechos de portazgos 
á los granos que se destinasen al consumo in te r io r :

Vista la Real órden de 4.° de Abril del mismo año, 
estableciendo varias reglas para la más fácil ejecución 
del mencionado decre to :

Considerando que por el art. 1.° de esta Real órden 
se determinó que la exención de pago concedida á los 
granos destinados al consumo interior quedase limitada 
al trigo de todas clases y al maiz ó panizo :

Considerando que por el art. 2.° se extendió la fran 
quicia precisamente á las mismas especies de granos, cua
lesquiera que fuesen su procedencia y d estino , coa lo 
cual quedaron igualmente libres el trigo y el maiz ó pa* 
nizo que se destinasen al comercio ó consumo ex
terior :

Considerando que publicada oficialmente esta Real 
órden con mucha anterioridad á la subasta en arrenda
miento del portazgo de Puente Mediana, quedó su rem a
tante D. Antonio Ruiz Pastor eficazmente obligado á su 
cumplim iento, por virtud de lo establecido en la condi* 
cion 4 5 de su contrato , sin poder exigir derechos algu
nos por el tr ig o , maiz ó panizo que atrevesaran por 
aquel p u n to : -

Considerando que, no obstante esta disposición, el eí« 
tado arrendatario pudo cobrar los derechos de portazgo 
correspondientes á las demas semillas ó especies fru 
mentarias de cualquiera denominación que por allí p a 
sasen , puesto que no habían sido comprendidas en la 
exención de pago , ni fueron objeto de la órden de la Di
rección general de Obras públicas de 2 de Febrero de
4855, n i de las que en su confirmación tuve á bien 
dictar posteriorm ente:

Considerando que el mismo arrendatario no ha pro
bado como debió, y á ser cierto pudo h acerlo , que hu 
biese dejado de percibir los derechos correspondientes 
á ios granos no exentos de pago, y que aun resultando 
esta prueba, no deberían recaer sobre la Administra
ción los efectos de su descuido ó desid ia;

Oído mi Consejo R eal, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega , P residen te; D. Manuel García 
G allardo, D. Saturnino Calderón Collantes, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, D. Cayeta
no Zúñiga y L inares, D. José V elluti, D. Juan Butler, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca ’ 
D. Francisco Tames H evia, D. Antonio Navarro de las 
Casas, D. José María Trillo , D. Antonio O lañela, D. San
tiago Fernandez Negrete, D. Antonio Escudero , D Diego 
López Ballesteros, D. Serafín Estevanez Calderón D. José 
Sandino y M iranda, D. Manuel Moreno López y D. Fer
mín Salcedo,

Vengo en desestimar la demanda deducida por Don 
Antonio Ruiz Pastor en su escrito de 29 de O ctubrede
4856, contra mi Real órden de 22 de Julio del mismo año; 
y en m andar que esta se lleve á puro y debido efecto ert 
todas sus partes.

Dado en Palacio á 25 de Marzo de 4 857,**Está rub ri-



dado de  la Real m a n n .-^ F l M in istro  d e  la G o b e rn a c ió n . 
C ándido Nocedal.))

Publicación.—Leido y publicado el an te r io r  Real d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l , h a 
llándose celebrando audiencia publica el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
v auto- A que se refiere; que se una á los m ism o s ; se no 
tifique á las parios por cédula de Ucier ,  v so inserto en 
la Gaceta . de cjue certifico

Madrid . % de Abril de 1337 — Juan Su n v á

Q U IN T A  SEC C IO N .
GOBERNADORES , D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AYUNTA

M IENTOS, J U NTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuacion se  expresan, acree
dores al Estado por dejjlfos procedentes 4e  la Deifda deí 
p erso n a l, pueden acu d ir , por s í ó por ilu d ió  de persona 
autorizada ni efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febretai Je 1856, A la Tesorería dé la 
Dirección genera!Tfe la Deuda, de diez á IféS en l i d i a s  
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas o fic in as. en el concepto de que pre
viam ente han de obtener, del Departamento de liquida
ción , la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual habrán de manifestar el núm ero de salida de sus 
r espec t ivas l i qu id a c i on e s 4

Número 
de salida
de las tí-  Nombres de Tos interesado*
quidacio ■ 

nes.

ÁLAVA.

21013 D. Miguel Angulo,
21014 D. Ceiestino Azcaratc.
21013 D . Ped ro A n usategu ¡.
21010 D. Vicente Arregui.
2 101 1 D. Juan Alvarez do Enlate,
21018 D. Pedro A murrio v Tosaníos.
21019 T). Pedro Arana,
21020 ]). Francisco Apodaca.
2102! D. Benito Arrieta.
2 i 022- D. Dionisio Basabe.
21023 D. Juan Bareheguren.
21021 D, Pedro Carvajal.
21025 D. Francisco Cuende.
21026 I). Fernando Caballero,
21027 D. Simón Tadeo Corral.
2102(8 D. Manuel Díaz de la Cruz.
21029 D. Joaquín Epaiza.
21030 D. Joaquín de Equino.
210,3! D. Cesáreo Echevarría.
21032 D. Pedro Echevaster y Oguende.
21033 D. Marcelino Fernandez.
21034 D. Martin Fernandez Corres.
2 i 033 Doña Celestina Gil de Salaznir
21036 D. Lázaro García.
21037 Doña Manuela Martínez.

ALBACETE.

21038 D. Manuel And fijar.
21039 D. Venancio Bermudez.
21010 Doña Teresa Casa.
2!04! D. Fernando Chacón.
21012 D. Francisco Campos.
21043 Doña Antonia Gil Soler.
21041 Doña Margarita Golf.
21015 D. Vicente González v Catalina Carretero.
21046 D. Pedro Jimeuez,
21014 D. Juau Guerrero.
210 58 D. Jos é G alo S a r a v i a.
21049 D, Sebastian Gregorio

ttOfiO D. Andrés Tierrero.
21051 Doña María de los Dolores Nieanora Serna,
21052 Doña Ramona Peinado
210-53 D. Antonio Paz.
21031 Doña Francisca María Sae?.
21 ¡'.35 Dona María Francisca Sabater
21036 D. J o ó Ai a, r í a Tej a d a .
2100/ D. Pedro Tierno.
21068 D. Pascual Tomas.
2)039 D. Nicolás Vázquez,
21060 D. Podro Vera Pardo
21061 Doña Josefa Z am o ra  ib añ ez .

luco.

21062 D. Juan dirías.
21063 Doña Melchora Aeevedi».
2 1 064 Doña Carmen Aguirre.
21063, Doña Juana Dolores Alvaro/;
21066 Doña Concepción A ria s .
210 6 7 D o ñ a M aria del ll<) s a r i o Artas
21068 Doña Asunción A v i l a
21069 D. Francisco Blanco.
S i07o Dona Antonia do la Barreta,
21071 D. Ramón Esiau.
21072 Doña Rafaela Cora y A gutlar.
21073 Doña Teresa Cora y Aguilar
2107 1 í) o fi a Rita (’ a bal leí m
21075 Doña Antonia Cora.
2 i 076 Doña Antonia Curiel.
21077 D. Manuel Díaz del Monte
21078 Doña Josefa Díaz.
21079 Doña Manuela Domínguez,
21080 Doña María Knriquez.
2 i OS! Doña Benita esclavitud
21082 Doña Luisa Fernandez.
21083 D. Casimiro de Guinea
21084 Doña María García.
21085 Doña María García.
£1086 Doña Bernarda Gome?;.
21087 Doña Ana de Jesús.

SANTANDER,

21088 Doña Antonia Arroyo.
21089 Doña Juana y Manuela Albo,
21090 |). Anfoiuo Albuerne.
21091 Doña Juana A zea raga.
21092 D. José Albo Casa.
21093 Doña Francisca Bustamanlc.
21094 D. José Beirandon.
21095 D. José María Balboa.
21096 Doña Juana y Josefa Bei randon,
21097 Doña María Barrera y Obregon.
21098 D. Ramón Cuesta.
21099 D. Ramón Calderón Velarde.
21100 D. José Colmenero.
21101 Doña María Plácido Campa.
21102 Doña María Josefa Camino,
21103 Doña María Josefa Cagiga.
21104 D. Salvador Calzado.
21105 Doña María Cruz Cornejo.
21106 D. Francisco Cevallos.
21107 Doña Tomasa Echarri.
2 110 8 Doña R i ta Esp i na.
21109 Doña Manuela García Cyra
21110 Doña María Concepción Quilarte,
21111 Dona Vicenta G(rilarte.
21112 Doña María González Velarde,
21113 D. Francisco González Santa vana,
21114 D. José García.
21115 D. Juan González.
21116 D. Joté Gárgol lo.
21117 Doña Francisca Hernández.
21118 Doña Ramona IIiIgüero.
21119 Doña María Herrera.
21120 Doña María Antonia ínchaurbe, -
21421 Doña María llam ona Ínchaurbe.
#1122 Doña Alaría Francisca Yerno,
2112 3 Don a F u 1 ge n c i a 1 n i es t a..
21124 ; .p .  Manuel Farrii.
21425 D. Ulpiano Llanderah
'21126 Doña Felipa López,
21 i 27* Doña María Manuela Ortiz,

Madrid, 18 de Abril de 4 857.«*V.° B.°=-.El Directo 
general, P residente, O caña—El Secretario, Angel F, d 
Hnrndin. *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS  DEL DIA 21 DE ABRIL DE 1 8 5 7 .
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Alguna nube. 
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Idern.
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i C - A m míino del d ia , . . . . . . . . .  , » 6o, 3 7 *,9
M. Rico SiHobas .

..... ................ . .......... ...

SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

CASA DE MONEDA DE SEGOVIA

Anuncio  p a ra  las subastas de va r ios artículos de mayor
cuantía que se necesiten en dicho establecimiento en el
segundo semestre de 1857.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se  
sacan á pública subasta, en el dia 20 de Mayo de 1857, á 
las doce en punto de su m añana, en el despacho de la 
Superintendencia de la Gasa de Moneda de Segovia, ante 
los Sres. Superintendente, Contador de la misma y escri
bano de Rentas, los artículos y  á los precios que”se de
signan á continuación :

492 arrobas de carbón de p iñ a , á 3 rs. y 50 es.
173 id. de encina, á 5 rs.

6,000 crisoles, á 12 rs. ciento.
6 yt  arrobas de aceite com ú n , á 60 rs. una.

750 libras de aceite vitriolo, á 2 JA rs. una.
125 libras de acero alem an, á 4 rs. una.

25 arrobas de hierro de todas clases, á 25 rs. una.
6 docenas de limas de todos tam años, á un real

pulgada.
Madera.de construcción para recom posición de 

la maquinaria por valor de 1,000 rs.= L a  re
lación detallada se hallará en la Contaduría 
del establecim iento.

Clavaron de iodos tamaños, á varios precios, 
que se designan en el pliego de condiciones,

264 varas de estopa, á 3 rs una.

Condiciones.

4,’ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y  
con sdjé6ióft al-modelo formulado al efecto qué se. acom
pañará cdfíbmúácion, .siendo desechadas éri el acto dé su 
A perturalasque no se conformen a las prescripciones ex 
puestas.

2 ‘ Lhs pliegos do condiciones se hallan de manifiesto 
éfi la Contaduría de lá citada Casa dé Moneda hasta el 
dia y hora en que han de celebrarse las Subastas, para 
toé que gusten pasar á enterarse de las edndícioñés de 
las mismas.

3»* El dia de los remates, á la hora designada, y  en  
presencia de los licitadores, se abrirán los pliegos pre- 
séñtados, adjudicándose aquellos provisionalmente, v  has
ta la aprobación de la Superioridad , á favor dél que 
haga la proposición más ventajosa; y  si resultasen dos 
enteramente igu a les,, se abrirá una licitación á viva voz 
por término de media hora , tomando parte en ella ú n i
camente los que lo hubiesen presentado.

Una vez empezado el rem ate, y  abierto el primer 
p lieg o . no se admitirá algún otro, ni se podrán tampoco 
retirar los presentados.

V  } °̂8 gastos que puedan ocasionarse en las subastas, 
serán de cuenta del contratista.

h.1 Será obligación del contratista entregar en la casa 
dé Moneda el artículo que remate en los térm inos que 
previene el pliego de condiciones.

6 .a Para garantía de los contratos se exige que los l i-  
citadores hagím él depósito prévio en m etálico, ó en pa
pel de la Deuda consolidada, equivalente á la fcé&ta par
te del importé del surtido , Consignándolo en la tesorería

de la referida casa de M oneda, y si prefiere la del depó
sito en pap el, se depositará también en la misma ; ’en el 
consepto de que no se devolverá hasta la cabal term ina
ción del contrato, quedando sujeto á garantizar su cu m 
plimiento.

7.a El rematante deberá presentar un fiador abonado, 
de reconocido arraigo, á satisfacción de los Jefes del e s 
tablecim iento, para que en todo tiempo se bailen á c u 
bierto de cualquiera falta que ocurra en los, contratos.

Segovia, 47 do Abril de 1857— E. S, I., Angel Orodea.

Modelo de proposiciones,

Me obligo á entregar en la casa de Moneda de Sego
v ia , con entera sujeción al pliego de condiciones, de que 
me he hecho cargo y del anuncio publicado en la Gaceta 
oficial d e  y el Boletín oficial de la provincia de Sego
via d e  el sum inistro d e  ál precio d e  que
para el surtido del establecim iento se necesita en el se* 
gundo .semestre de 1857.

Segovia   d e . . . . : d e ..........

(Firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

En 21 de Abril de 1846 se remitieron á la Administra
ción general de Bienes nacionales, por .su Administrador 
subalterno en la provincia de Orense, los créditos que á 
continuación se expresan , los cuales parece se hallaban  
taladrados é inutilizados.

Lo que se hace saber al público en virtud de lo m an
dado por el Tribunal de Cuentas del Reino en providen
cia de 7 de Julio de 1855 , para que si alguna persona 
supiese su paradero, los presente ó dé conocim iento de 
ellos en estas oficinas en el precisó térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que sé publique este anuncio en la 
Gaceta oficial y  Diario de A v iso s ; en el concepto de que  
están tomadas las disposiciones consiguientes para que se 
proceda á su retención en el caso de presentarse recom 
puestos

Docti- Nuitié-
mentes Su clase Sérjé . Váéiéfi. *

Rs. vn.

1 Tít del 5 p, 100 don 7 ciips. B, 7,499 4 000
] • • con 7 cups. . 8,582 4¡000
1 • • con 8 cups. . . í),684 4 000
1 . ■ • con 8 cups. . .  9,085 4,000
1 • con 8 cups. . .  9,^20 4,000
1 • • con 8 cups. . ,  9,721 4,000
1 • • con 8 cups. . .  9,722 4,000
1 . con 8 cups. . .  9,723 4,000
1 . con 8 cups. , 9,724 4,000
1 . .  tíon 8 cups. A. 21,082 1,000
1 . .  con 8 cups. . .  21,085 1,000
1 , .  con 8 cups. . .  21,086 1,000
1 Tít. dé Deuda sin inféres. . .  11,476 1 000
1 . .  . .  44,133 1,000
1 ■ • B. 5,967 5,000
1 •• 8,383 5,000
L  ■ -  P 5 0  3,000
\  • C. 1078  10,000
1 • D 8,994 20,000

D<vw - | Ni ¡¡-ñera- Capital,
7 i.l : U-rmentes r;01). i ¡\s . m .

í Residuo de Deuda sin ínteres.. .. 3,509 311.19
i .. 3,513 710,31
1 12,810 472,12
1 - . 2,867 651,21
1 *. 5,856 482, 9
1 . .  7,585 750, 4
1 22,588 199,2.1
1 . .  22,903 851.24
1 22,904 614,20
1 . . . 22,908 715,28
i . .  22,910 377,30
I | . .  2*2,912 394. 4
1 j 22,913 950,18
1 22,914 167.1
1 . .  22,916 129, 4
1 23,161 5013
i . .  23,163 996,22
1 . .  23,165- 17119
1 . 23,269 998 16
í . .  f e ,526 838.29
i ;. 23.331 374, i
1 | . ,  23.363 633,17
1 i 23,978 588.24
M  24,108 990 12
1 i 24.109 366; 8
l ! 24,149 692,19

Madrid, 16 de Abril de 185'L—José Sánchez Ocaña-

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Habiendo parecido los billetes del anticipo de 230 
m illones ¡ que contenía e l certificado perdido al conduc
tor de la línea de Andalucía , D. Rafael Rodríguez, en la 
noche del 7 del corrien te , cuyo pormenor se expresó en 
el anuncio insertado en la Gaceta del dia 9 del mismo, 
número 1,556, se advierte al público que .se han expedi
do las órdenes convenientes á las oficinas de la A dm inis
tración provincial, para que dichos documentos sean ad
mitidos sin que preceda ninguna de ¡as restricciones que 
se las previno cuando tuvo efecto su extravío.

SENADO.

La Comisión conservadora del Senado ha acordado el 
aum ento, con el carácter de tem poreros, de cuatro ta
quígrafos para auxiliar los trabajos de la Redacción del 
Diario  de sus sesiones y  los del extracto oficial en la 
próxima legislatura, conforme á lo dispuesto en su re
glamento y con la dotación en el mismo señalada: y cor
respondiendo ocupar dichas plazas por el órden de su 
numeración á los sujetos que á continuación se expresan, 
por el derecho que al efecto se les reservó en las ú lti
mas oposiciones á plazas de taquígrafos permanentes, se 
les ruega manifiesten á la Secretaría de este Cuerpo co
legislador , hasta el dia 26 del corriente mes de Abril, su  
conformidad á desempeñar estos cargos, remitiendo á la 
mism a, en caso afirm ativo, las señas de sus respectivos 
domicilios.

Los sujetos clasificados para este derecho de preferen
cia fueron por su órden los siguientes;

1.° D. Mariano Yallejo.
2.° D. Luis Barinaga y Corradi.
•3.° • D. José de Llano.
4.° D. Eugenio María Jimeno y Esparza.
o.° D. José Caballero.
6.* D. Victoriano García de la Torre..
7.° D. Eliodoro Vidal y Villanueva.
5.L. D. José Dfcenta y Blanco.
9.° D /José  Meliton de Maiz.
10 D. Fernando Rodríguez PridaL

Al propio tiem p o, y solo para el caso en que no 
puedan cubrirse las mencionadas cuatro plazas en la 
forma expresada, se admitirán en Secretaría hasta dicho 
dia las solicitudes de los individuos que se consideren con 
aptitud para su desempeño.

Secretaría del Senado, 16 do Abril de 1857— El Ma
yor de la Secretaría , José Gelabert y llore. 2

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS

Estado de las aprehensiones que se han conseguido por la 
fuerza  del cuerpo en la prim era quincena del mes de 
Marzo anterior

importe do las 
valoradas

Reales Céntimos,

En la Comandancia de Astúrias, una apre
hensión y un reo, con bacalao y azm
car.  ......... .. e . . . . . . . . . \  . . . .  200

En Alicante, .una aprehensión, con 2 far
dos de géneros ilíc itos  ..............  . »

En la de Cáceres, una aprehensión, con
varios géneros ilícitos ................ 199

En la de Cádiz, 15 aprehensiones, 2 reos, 
con tabaco, sal, géneros, quincalla,
otros efectos y una barquillar. .............. 3,707 . .50

En la de la Cor uña, una aprehensión y
un reo, con q u in ca lla . ..............  433

En la de Gerona , 3 aprehensiones, con
sai y ro p a s   .............................. 2,489. .71

En la de Guipúzcoa, 15 aprehensiones y 
un reo, con tejidos de seda, lana, hilo
algodón y  quincalla. .     ..................  68,518

En la de Huelva, 2 aprehensiones, un reo 
y % caballerías, con sal y 4 bultos de
géneros de contrabando................ .. 4 ,196.. 25

En la de Logroño, 15 aprehensiones y  un
reo, con tabaco y sa l......................... ..

En la de Lugo, una aprehensión y un 
reo, con alguna quincalla . . . . . . . . . .

En la de Málaga, 8 aprehensiones v un 
r e o , con g én eros, otros efectos y una
barquilla....................................  2,704

En la de Mallorca, 6 aprehensiones y Un
reo, con tabaco.......................................". . . .  *

En la de N avarra, 7 aprehensiones y  %
reos, con tabaco y géneros \  . 2,725. .75

En la de Orense, 20 aprehensiones, 7 reos 
y 5 caballerías, con sal, géneros y
otros efectos. .   ..................................... *. 8,671, . 40

En la de Pontevedra, 8 aprehensiones y  6 
reos, con sa l, géneros y  otros efectos. 127

En la de Salamanca, 3 aprehensiones y 3 
reos, con sal y varios géneros de con 
trabando.................................................... .. 3 9 7 .,6 8

En la de Sevilla., 7 aprehensiones, 10 reos 
y  3 caballerías, con tabaco, géneros,
otros efectos y una barquilla   .............   4,015

En la de Zamora, 6 aprehensiones y una 
caballería, con géneros y otros efectos, 12,732. .85

111,117..04

Totales, 120 aprehensiones, 38 reos y II caballerías, 
Madrid, 17 de Abril de 18-57— Juan de AcevaL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO

Se halla vacante la plaza de m édico- cirujano del con
cejo de Llanera, en la provincia de O viedo, dotada con 
4,400 rs. anuales, satisfechos trimestralmente de los fon
dos m unicipales, con más 2 rs. por cada visita que haga, 
excepto ó los pobres.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al A yun
tamiento de aquel concejo dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que tenga lugar la primera 
publicación de este anuncio en la Gaceta , y  caso de no 
presentarse alguno de esta clase, se proveerá en un ci
rujano, al que se le satisfarán 4,000 rs, en los mismos 
términos que quedan indicados, con las demas obven
ciones que se fijarán en la escritura de contrata.

Oviedo, 17 de Abril de 1857 ^ A n ton io  Guerola.
1421

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AROCHES.

La titular de medicina y cirugía de esta villa, dotada 
con 5,000 rs. anuales, de este caudal de propios, y las 
igualas que concierte con los vecinos pudientes, cobra-* 
das por el A yuntam iento, se halla vacante.

Lo que se hace notorio efi el Boletín oficial para co
nocimiento de los profesores á fin de que puedan hacer 
sus solicitudes por conducto de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 30 dias, que deberán con
tarse desde él en que se in s e r t e . .............

Aroches y Abril 9 de 1857.-=É1 Alcalde, Clemente 
C u aresm a.^  El Secretario, Domingo Costeños Gome?

1426

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Regidor núm. pri
mero deí Excmo, Ayuntamiento constitucional de esta ciu
dad y Teniente cuarto interino de Alcalde de la misma Áre

Por el presente, y  con arreglo á lo prevenido en la 
ley 7.a, título 19, libro 3.° do la Novísima Recopilación, 
cito, llamo y emplazo á los que fueren dueños del solar 
núm. 173, calle de la Santísima Trinidad, para que en el 
término de cuatro meses, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaveta del Gobierno comparezcan 
en la Alcaldía de mi cargo á producir los títulos de aquel 
y á obligarse á reedificar en el de un año siguiente ; bajo 
el concepto que de no efectuarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se continuará el expediente según dis
pone la misma ley.

V para conocimiento d élos interesados se fija el pre
sente en Cádiz á 16 de Abril do ! 877 “  Antonio Escudero 
f  Izquierdo. ! 408

ADMINISTRACION PRINCIPAL

h F HAt íEXBA PUBLIc a .d e  l a  PROVINCIA DE AtBÁCFTF

B(ijo el tipo de t ,836 rs. vn., y con sujeción al prestí - 
pue.NtO \  pliego de condiciones aprobado por la Dirección 
general de Contribuciones en 17 del a c tu a l, el dia 20 
de Mayo próximo se sacará á pública subasta da cons
trucción de cinco casetas de fábrica con destino al ser 
vicio del resguardo de consumos de esta capital,

Las cinco casetas deberán construirse en los puntos 
del radio que la Administración designe , y  estar term i
nadas 45 dias después de haberse comunicado al rem a
tante la aprobación de la subasta.

Las proposiciones , arregladas al modelo adjunto, se 
harán en pliego cerrado, el cual se entregará ai Sr, Go
bernador civil de la provincia, Presidente de la Junta 
constituida al efecto, el dia 20 del mismo mes de Mayo, 
á la una de la farde.

Para tomar parle en la subasta es necesario presen
tar carta de pago que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública la cantidad de 500 rs. vellón, 
y ademas un fiador abonado á satisfacción de la Admi
nistración.

Lo que se inserta para conocimiento de aquellas per
sonas que quieran tomar parte en la subasta.

Albacete, 20 de Abril de 1857.~^Manuei OI asa.

.1 fodelo que se cita.

D..................... vecino d e ....................., enterado del anun
cio , presupuesto y pliego de condiciones aprobado p«ra 
la construcción de cinco casetas de fábrica, con destino 
al servicio del resguardo de consumos de la capiñal de 
Albacete, acepta aquellas condiciones, y se obliga á fa
bricar dichas cinco casetas por la cantidad de (en letra ) 
reales vellón. 1424

( Fecha y firm a.)

CUERPO DE VETERINARIA MILITAR.

El concurso de oposiciones á las vacantes de terceros
profesores tendrá principio el dia 25 del actual en Al
calá de H enares, en la Escuela general de caballería , con 
sujeción al programa aprobado por S. M. la Reina ( O. D. G.) 
en 16 de Marzo próximo p a sa d o ,y  publicado en la Gace
ta oficial del 24 del mismo.

Madrid, 21 de Abril de 1857,—GE! Inspector, Gabriel 
Garrido. \ 459

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s ,

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
da, Juez de prim era instancia del distrito d é las  Vistillas en esta 
o r le ,  dictada en expediente instruido ante el numerario licen
ciado D. Francisco Seco de Cáceres. á solicitud de ios dueños de 
a casa núm. 12 nuevo, sita en está capital, al Postigo’de San 
Martin , tasada en 223,987 r s . , y del capital de un censo de 14,788 
‘cales impuesto al 2 y medio por 100 sobre otra casa en la calle 
leí Limón, núm. lo m oderno, se procede á la subasta volunta
da de estos b ien es, estando señalado para su rem ate el dia 27 del 
’orriente mes de Abril, n las doce de su mañana, en el indicado 
íuzgado; advirtiéndose que puede hacerse postura por lodo ó 
■on separación, sin que se admitan las que no cubran los respec- 
ivos valores y no llenen las condiciones impuestas por los inte
nsados. de que se les instruirá en la escribanía. 142a

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas. Juez 
ogado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
apital, refrendada por el escribano del número D. Vicente Cas- 
nñeda, se saca á pública subasta un solar de i,S49 piés 50 cénti- 
nos cuadrados, sito en esta corte, calle de G ravina, ántes de San 
Tancisco, núm, 16 antiguo y 9 moderno de la manzana 323, ta- 
ado en 2 del actual por 27,700 rs.; y para la celebración de su 
emate se señala el dia 12 de Mayo próximo á las once horas de 
u mañana en dicho Juzgado. .1438

En virtud de providencias dictadas en este dia por el señor 
X Andrés de T avira, Juez de paz suplente-del distrito de las 
Vistillas, á instancia de D. Carlos Uguina, apoderado de la so- 
iedad minera La Especulación■, se cita en una de ellas á los he
nderos de D, Mariano González, en otra á los herederos do Don 
5edro Andrés Mourin, y en otra á D. Teodoro M orplri, por ig
norarse el paradero de este su je to , y quienes sean aquellos, p a -  
•a que se presenten en dicho Juzhado de paz, sito en la calle de 
roledo, número 48, cuarto segundo, el dia 30 del corriente, á 
as doce de la m añana, para celebrar juicio verbal sobre pago de 
as cantidades siguientes:

Cien reales correspondientes á dividendos pasivos que debió 
•atisfacer la acción núm, 0 6 , perteneciente á D. Mariano Gon- 
:alez.

Doscientos reales correspondientes á dichos dividendos que 
lebió satisfacer' La accioñ núm. SO, perteneciente á X). Pedro An
tros Mourin.

Y cuatrocientos veinte reales que por'.dicho concepto debe 
). Teodoro Morphi, por las acciones números 14 y 15 que posee.

En cuyas providencias también se ordena que concurran los 
lemandados al acto del juicio con los documentos ó los demás- 
nedios ele prueba de que intenten valerse; y  se les apercibe que 
)or su falta de asistencia les parará  en rebeldía el perjuicio que 
íubiere lugar, según lo dispuesto en el art 1,173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid. 18 de Abril de 1 8 5 7 ,^ 1  Secretario, Gonzalo Puente 
Arañas. j 4 31

D. Dionisio Villumbrales, prim er Juez de paz de esta capital, 
f como tal, en funciones de Juez de p rim era instancia de la 
nisma y su partido por ausencia del que lo es en propiedad.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á las per
sonas que se crean con derecho á la adjudicación en propiedad 
le la  mitad de los bienes radicantes en esta provincia y correspon- 
lientes á las extinguidas vinculaciones que fundaron los señores
3. Francisco García Gil R am írez3 D. Juan García Gil, D, José 
jarcia  Ramírez Cornejo, Alonso García, Doña Catalina García 
fimenez, D. Manuel y  D. José García Ramírez, D. Antonio V e- 
azquez, y  por el Lic. D, Diego de M arquina, que poseyó el se - 
lor D. José María Ramirez y Cótes, vecino que fué de esta c iu - 
ia d , que falleció en Madrid el dia 23 de Agosto de 1855, y  d e -  
Den aplicarse, según lo dispuesto en Real decreto de 4 5 de Mayo 
ie 1821 . restablecido por otros posteriores, para que dentro del 
érmino de dos años, que están corriendo desde el 7 de Diciem
bre del indicado de 53, acudan á este Juzgado por conducto de 
procurador del m ism o, con poder b as tan te , á deducir el que vie- 
’en convenirles, pues se les oirá y  adm inistrará justicia; con 
apercibimiento de que transcurrido dicho término sin verificarlo 
;e hará la adjudicación á los herederos fiduciarios del D, José.

Dado en Palencia á 15 de Abril de 1857.—Dionisio Vitlum- 
prales =FPor su mandado, Saturnino Ruiz Manrique 143o

D, Juan Indalecio Muñoz, Secretario honorario de S, M., Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de prim era ins- 
ancia del distrito de Lava pies de la misma.

Por el presente hago saber que Doña María Manuela de Egur- 
’ola, natural de la villa de Lequeitio y  vecina de esta corte, fa- 
leció en ella sin testar el dia 19 de Enero últim o , y  en su con- 
¡ecuencia se cita y llama por este segundo edicto á los que se 
•vean con derecho á heredarla , para que comparezcan en el re - 
érido Juzgado de Lavapics y  escribanía del licenciado D. F e r-  
nin Gutiérrez y Gótnara, que la tiene plazuelá de! Biombo, mi
nero 2 , piso bajo, dentro del término de 20 dias, contados desde 
a fecha de ía fijación de este dicho edicto en la villa referida de 
^equeitio; bajo apercibimiento de. que no verificándolo les parará  
•l perjuicio que haya lugar.

Madrid • 17 da Abril de  1857*M uñoz . Licenciado Fermín 
Gutiérrez y Gómara, U 03

En la Sala tercera de r-sta Audiencia, y escribanía de Cámara 
ue descampe fu» D. Nicolás del Castillo. se sigue causa, p roce- 
.ente del Juzgado de prim era instancia del distrito del Barquillo 
e osla corle, coi Ira Félix López Ruiz. por sospechas de ser au- 

do hurto de maravedís á su amo D. Prim itivo Alonso; y 
abiéndosolo conferido Ira dado de la acusación del Fiscal de S. M„ 
or término de nueve c ia s , como no haya sido habido á pesar de 
arias diligencias practicadas on su busca, la referida Sala ha 
cordado so Se cito por medio do la Gaceta y  Diario de A v i s o s  
•ara que comparezca dentro do dicho térm ino; bajo apercib í- 
aiento que do no verificarlo se le señalarán los estrados del T ri-  
m nal. con quien >e entenderán las diligencias que ocurran y  le 
•arará el perjuicio que haya lugar.

M adrid , í 3 de Abril do ifiá/ •—Sebastian Alvaro? 4404

D Dionhk. Viilumbralc-. prim er Juez de paz de esta capital 
r on funciones do Juez do prim era instancia de ella y  su partí - 
lo, por ausencia del que lo es en propiedad.

Por el prese ni o único edicto y  término de 30 dias, á contar 
lesrte el siguieaié á te n  que sejfo&irte'‘SfrTa Gaceta del Gobier
na de ÁL. s a r i ta ,  11 Ama y  eriglaaa á ,jo s  se crean con de
cebo á los biénes de la d ifuntáIsabel Quinado, natural que fué 

le la  villa de Ampüdía y que falleció e$ Yaléria del Alcon, bajo 
a cúratela .«te Casittfifa Viliarafediaaa, górqtfó padecía m onom a- 
lía religiosa, para qae dentro del lérm inó prefijado acudan á 
?ste Juzgado pór Torídaéib de del mismo con poder
vastante á deducir el que vieren convenirles, pues se les oirá y  
idm inistrará justicia; con apercibimiento qué de no YerificaTlo 
es parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Falencia á 13 de Abril de 1837 ^=*Por su m andado . 
Saturnino Ruiz Manrique 1406

D. Enrique do Palacios A ntelo , Caballero de la Real ó rd en  
miericana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de 
'sto partido de la Carolina &c,

Por el presente cito , llamo y emplazo á Miguel Ángel S an - 
'hez, natural y  vecino de Beniajan, partido judicial de Murcia, 
-ontra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de 
>ficio, por viajar con cédula de vecindad á nom bre de otro, para 
pie se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido en 
>1 término de 30 dias, á responder á los cargos que le resultan en 
ficha causa; que si así lo hiciere so le oirá y hará  justicia; bajo 
ipercibimiento de que no presentándose en dicho térm ino se 
ieguirá la causa en su rebeldía, y  ios autos y diligencias se n o - 
idearán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
úcieren en su persona : y  para que no pueda alegar ignorancia 
'O publica ebpresente.

Dado en la Carolina á 16 de Abril de 1837.— Enrique de P a -  
acios Antelo.—Por mandado de S. S., Tomás Hernández, 1409

D. Francisco Javier Patiño Moreno, abogado del ilustre 00-  
egio de las Audiencias de Granada y  M adrid , caballero de la 
nclita y  militar Órden de San Juan de Jerusalen, Secretario ho~ 
Torario de S. M., Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presiente se llama y  emplaza por térm ino d e f f r  &1«8 4
,odo> los que se crean con derecho á la cantidad de 6,600 rs. 
que en duros españoles fueron hallados en el derribo  de una 
chimenea, en la casa que perteneció y habitó D, Juan E nrique  
serrano P in g arro n , vecino que fué de Santa Cruz de la Zarza, 
y hoy corresponde á D. Mariano Parada y P a ra d a , como ra m 
io de Doña Josefa Mcjía, el dia 26 de Enero último, acuda que 
>e le oirá y adm inistrará justicia en lo que la tuviere; bajo aper
cibimiento que do no, se continuará sin más citación ni em
plazamiento el expediente, y lo que se determ inare les parará  
perjuicio, cuyo término empezará á contarse desde su inserción 
an la Gaceta de Madrid.

Dado en Oca ña á 17 de Abril de 1837.—Francisco Javier P a
tino M oreno—Por mandado de S. S . , Juan de Flores. 1443

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma, se cita, llama y emplaza á Doña Ramona Zubiafre y  La 
Roca, y á D. Clemente Jacobo y Ele-ano, ó si hubieren fallecido 
i  sus herederos ó legítimos sucesores, para  que dentro del .té r
mino de 30 dias se presenten en el expresado Ju z g ad o , calle de 
Atocha. local de Santo T om ás, á deducir los derechos de que se 
arean asistidos respecto á los intereses que se debatían en «autos 
seguidos entre los expresados Doña Ramona y  D. Clemente , so
bre propiedad de varios bienes situados en la villa de Arganda, 
y otras cosas; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Por Providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Mediodía de esta co rte , se saca á subasta una casa p ro 
pia de Mariano Ugena, sita en las afueras del Portillo de Embá^- 
¡ádores, retasada períticamenle en 52,967 r s . ; el rem ate tendrá  
lugar el dia 29 de los corrientes, á la una de su tarde , en la 
audiencia de S. S ,, sita en el paseo de las Delicias: la persona 
que quiera enterarse del expediente acudirá a la escribanía d i  
D. Pedro L ópez, donde estará de manifiesto.

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de prim era instancia dé 
3Sta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama a los padres ó parientes' m ás 
cercanos de Vicente Abijan Fernandez , soltero, jornalero , dé 48 
iños de edad, quien falleció en Puerto-Real á consecuencia de  
desprendimiento de piedras en una cantera de dicho término, 
:londe trabajaba y residía, para que se presenten en este JuZgá- 
Jo a deducir sus acciones en la causa que por el referido falléci- 
miento se sigue en el mismo, ó en otro caso renunciarlas.

San Fernando, 18 de Abril de 1857 —A ndrés Benitez y  S an- 
:h ez— Antonio Camacho. 4422

D, Manuel Ostolaza, Juez de prim era instancia y  de Hacienda 
;le la provincia de Guipúzcoa.

Hago saber á todos los Jueces de prim era instancia .-Goberna
dores civiles y empleados de vigilancia pública, que en este m 
fuzgado se ha seguido causa sobre contrabando y  defraudación* 
contra María. Carral Gómez y Ángela Perez Abascal, vecinas de 
San Roque, á quienes por auto de 8 del corriente se les jm puso 
12 dias de prisión correccional en la cárcel de este partido, en 
sustitución de 828 rs. que cada una de ellas AS responsable por 
multa y reintegro á la Hacienda pública, y  no habiendo sido en 
contradas en el pueblo de su naturaleza dichas procesadas para 
extinguir la pena, encargo á dichas Autoridades que siempre que 
‘ueren halladas en término jurisdiccional, se proceda á su captu
ra y  remisión á este Juzgado.

San Sebastian , 47 de Abril de 4 857 —Manuel O sto laza.^P or 
ai m andado, Ramón Antonio Guereca. 1423

D. Manuel Sánchez Calderón, Escribano de Cámara por S. M. 
m la Sala prim era de la Audiencia territorial dé Cáceres y Se
cretario-Archivero de la misma.

Certifico que en el Juzgado de prim era instancia de esta cap i- 
al se siguió pleito entre D. Ignacio Hurtado, vecino de la misma, 
f los herederos de! Vizconde de la T orre de A lbarragena, sobre 
jue se declarara pobre ai prim ero para litigar con los segundos, 
ín el cual se dictó la sentencia s igu ien te :

Sentencia.—E n Cáceres á 30 de Setiembre de 1856, visto t i  
ncidente de pobreza promovido por D. Ignacio Hurtado éb % 
oleíto que el mismo tiene entablado contra los hijos y  herederos 
leí Vizconde de la Torre de Albarragena sobra pago de ttlAr** 
redis

Resultando que D Ignacio Hurtado, durante el término de
ameba,, ninguna otra ha propuesto ni ejecutado más que una 
certificación de la comisión de evaluación y repartim iento de esta 
'ap ita l, por la cual se acredita no aparece llamado á contribuir 
aor concepto alguno de riqueza territorial :

Considerando que esta justificación no excluye los demas mfr* 
iióS dé subsistencia conocidos á los qué éarécen de biénefc ráicés,
7 que por consiguiente no se ha probado hallarse el peticíóhirio 
su alguno de los casos prescritos en el art, 488 de la ley é e  ftfi~ 
uiciamiento:

Visto ademas el art. 196 de la misma ley;
Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la defen- 

;a por pobre solicitada por D. Ignacio H urtado, condenándole en 
as costas del incidente :

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo p ro - 
luncio, mando y firmo.—Dr. Pedro de Ola Fría y  Adalid.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la anterior sen - 
encia por el Sr. Juéz de prim era instancia dé está''villa y  su 
)artido, que la firma, estando celebrando audiencia pública or~ 
linaria en este dia de la fecha, de qué doy fe.

Cáceres 30 de Setiembre de 4 85fi.=LoreÁzo Mendoza. 
Interpuesta apelación por el í). Ignacio H urtado, y  admitido 

•l recurso lisa y  llanamente, se rem itieron los originales á est*  
¡uperioridad, citadas y  emplazadas las partes; y sustanciada la 
egunda instancia con audiencia de la del H urtado, y  f t  rebel- 
lía de la de los herederos del Vizconde de la Torre de A lbarra- 
fétia, á quienes se seíláláfóñ loé é f t f á d d O e  vió el pleito m  la 
te la , y publicó la sentencia sigu ien te:



Sentencia.=En la tilla de Cáeercs ;í i  de Abril de i S37. ví&io 
el incidente de pobreza promovido por D. Ignacio Hurtado en el 
pleito que sigue con los hijos y herederos del Vizconde de la 
Torre de Albarragena sobre pago de $2,300 rs. 29 mrs. que pen
de aníe Nos entre partes, de la uní. el mencionado D, Ignacio 
Hurtado, vecino de esta capital, y en su nombre el procurador 
D. Benito Valhondo, no habiendo comparecido los hijos y here
deros de dicho Vizconde, en apelación de la sentencia definitiva 
que en 30 de Setiembre del año último dictó el Juez de primera 
instancia de esta capital, por la cual. en virtud de los funda
mentos que contiene y artículos de la ley de Enjuiciamiento ci
vil que c ita , se declara no haber lugar á la defensa por pobre 
solicitada por IX Ignacio Hurtado, condenándole en las costas del 
incidente;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos
ías la referida sentencia definitiva apelada,

V cúmplase con lo prevenido en los artículos í 190 y i 191 de 
¿a ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta la nuestra, definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos,-=*Lúcas Antonio Ramírez,^Vi
ren te Bertial .^A ndrés Hore.

Y para que conste y obre los efectos que haya lugar, en cum
plimiento de lo mandado, pongo la presente, que con la debida 
referencia, firmo en Cácercs á 15 de Abril de ig$7,=M anuel 
Sánchez Calderón. 440?

D. Vicente Carrasco, Alcalde constitucional de esta villa de 
Cortelazor.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
contados desde que aparezca inserto en la Gaceta del Gobierno 
y  en el Boletín oficial de esta provincia de Huelva, á D. Anto
nio Borja y  Doña Luisa Tolon, cuyo domicilio y  residencia se 
ignoran, para que parezcan ante mí á efecto de celebrar el cor
respondiente juicio de faltas por las heridas que infirió el Borja 
á la Tolon, en cumplimiento de ejecutoria de la Audiencia ter
ritorial de Sevilla en causa contra el mismo; apercibidos de que 
no compareciendo en el término prefijado se celebrará en su re
beldía el juicio, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cortelazor á 8 de Abril do 1857 —Vicente Carras- 
co.rWp. s. M., Francisco de Paula García, 1396

D. Feliciano Laberon, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Por el presente se llama y emplaza por término de 30 dias á 
Francisco Ceballos,natural de Galicia, oficio de zapatero y re
sidente en el pueblo de Meytuna hasta que en unión de otros fue 
procesado por hurto do un cerdo, á fin de que se presente en la 
cárcel de este Juzgado mediante á haberse decretado su prisión, 
y  con el fin de ser oido en dicha causa , pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Granadilla á 7 de Abril de 1857,^Feliciano Labe- 
ron.=rpor su mandado, Miguel Sánchez de las Matas,

Licenciado D. Nicolás Miranda, Juez de primera instancia dei 
partido y ciudad de Santo Domingo de la Calzada.

AI Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid 
hago saber, que en la noche del 15 al 16 del corriente ha sido 
robada le iglesia parroquial de la villa de Bañares, de la que se 
han llevado las alhajas y demás que á continuación so expresa; y 
Con el fin de ver si por todos los medios posibles pueden ser des
cubiertos y aprehendidos los autores del referido robo, he man
dado se exhorte á V. E„ como lo hago para que se sirva mandar 
se inserten las alhajas y demás robado en la G aceta  del Gobier
no, para que de él tengan noticia todas las Autoridades, á las que 
suplico dén á las que de ellas dependan las oportunas órdenes, á 
fin de que practiquen las corespondientes diligencias para ave
riguar si en sus respectivos pueblos las presentan á la venta, y 
en su caso detengan al sujeto ó sujetos en cuyo poder se encuen
tren , y con las seguridades necesarias los remitan á mi disposi
ción, pues en hacerlo V. E asi administrará justicia, quedando 
yo al tanto siempre que iguales suyos vea ella mediante,

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 16 de Abril de 1837 
Eterno. Sr.—Nicolás Miranda.—Por su mandado. Mateo Gómez,

A Ihajas y efectos robados.

En cáliz de plata con su copa bastante ancha; otro id, de 
bronce dorado, bastante alto y pesado, con su copa sobredora
da; otro id, de plaqué el pié, y la copa ¡como el del anterior, y 
las iniciales P. y  L. en el pedestal, con sus patenas y cucharillas 
de plata correspondientes ú dichos tres cálices; el copon grande 

dé plata; un relicario cerrado con su cadena correspondiente de 
plata para administrar; dos pares de vinageras con sus platillos; 
las coronas de la Virgen de la Antigua y de su niño, con pie
dras de diferentes colores la primera; la crismera de la Unción 
con el viril; una campanilla y  una copa, todo de plata; un cirio 
como de dos arrobas y media ; seis velas de celebrar que solo 
han ardido dos dias; otras dos de media libra sin encenderse; 
tres grandes, y  otra porción de velas de diferentes clases á me
dio gastar; tres cuerpos d8 albas de lienzo lavado, nuevas; seis 

idem de otras seis albas de plugaslel, nuevas, dejando los en
cajes ; tres amito9 de lienzo lavado, con cintas encarnadas, y uno 
de ellos bordado en él la pasión de nuestro Señor Jesucristo; dos 
idéffi con cintas de aguas de color v io l, y  dos rayas en me
dio color morado, de plugagtel. nuevos todos seis; otro idem, 
también de plugastel, con galón ancho de hilo aterlizado, y  to
dos tienen una cruz pequeña de hilo blanco en medio
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PROV IN CIAS.

M A D R ID  — Dicen de Zaragoza que ,  establecida la 
navegación desde Mequinenza á F iix , y concluidas del 
toao las obras desde el último punto de Amposta , p a r e -  
ce que empezará dentro de pocos dias la explotación pro
visional de la línea, que se inaugurará solemnemente 
dentro de unos dos meses, época en la que , reforzado el 
canal de navegación de San Cárlos, quedará definitiva
mente establecida,

Dentro de pocos días se votará al Nervion, desde el 
astillero del Sr. Cortabitarte en Ripa, nna magnífica cor» 
beta , que ya tiene calados los masteleros y sobres , v á 
la que falta muy poca obra para estar completamente 
concluida.

 iV.n  1mérit0 PoC9 común los objetos con que
la Real familia ha enriquecido la rifa que se va á verificar 
en Sevilla á fhvor de la asociación de Beneficencia do* 
miciharia qué preside S. A. R. la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda. Los lotes remitidos por S. M . la Reina 
Són ochó , éntre^ellos una lámpara , dos candelabros un 
éscritório dé Señora y un  costurero; objetos todos de

S- M* > . Reiníl fué de los franceses ha 
gaviado á la asociación un taburete de forma antigua 
bordado por sus manos venerables. S. A. la Duquesa dé 
Mofttpensier, á más dé Otros regalos, ha hecho el de un 
si llón-butaca, que también S. A. ha bordado, é igual 
mérito tienen un velador y una leñera regalados por sus 
augustas hijas las Infantas Doña Isabel y Doña María 
Adiália.

Cristina y Dona R egla , cuya edad no les per- 
tillté áun ihoslrar la delicada habilidad de sus hermanas 
han regalado un precioso reclinatorio la primera y lá 
segunda tm juguete que representa un  circo olímpico 
SS. AA. las Infantas Doña Amalia y Doña Cristina her-  
tf línas de S. M. el Rey, han regalado Una dulcera dé con
siderable valor y del mejor gusto. El regalo de S A el 
Duque de Montpensier es un lindo broche de granate v 
nulíluhi  3 > X á más *as obras dé Fernán Caballero y otrosHDroS de mArifrt

BARCELONA.- 18 de Abril .- Parece hay fundadas  es
p e to n e s  de que esta semana volverán á abrirsé en a leu* 
ñas fábnéas los trabajos que estaban paralizados ~
i J f  A*U l ?uP8ri.0r Civil dela Provincia, en circular de fecha 8 del comente, encarga de nuevo á los Al- 
ealdéfc la persecución de los que se dedican al ilícito t r á 
fico del contrabando. (Conceller.)

GERONA, 1 8 de A b rü .~ Según nos dice nuestro cor
responsal de Castillo de A ro , uno de estos días cayó en 
aquélla comarca tan fuerte granizada que ocasionó males 
dé mucha consideración.

Ayer tarde empezó la revista de inspección de los 
cuerpos que guarnecen esta capita l, p0f  nuestro Exce- 
lentisi!w  Sr. Gobernador militar de esta provincia

V A L E N C IA  19 de Abril.-  H o y  fiflñfcífrán las fiestas 
a nuestro patrono y paisano San Vicente Ferrer- para

solemnizarlas debidamente se han hecho los preparati
vos necesarios. Músicas y representación de los popula
res milacres son otros dé los festejos con que se obse
quiará al San to : teniendo lugar en el altar de la calle del 
Mar ía del milagro titulado Él Diable en la venta . durante 
el dia de hoy y mañana, después de colocar en el altar 
la imagen de San Vicente Ferrer.

Fn los del Tros-alt y mercado se representarán otros 
milagros, teniendo lugar en el segundo la representa
ción después de colocar al Santo , y por la larde á las 
cuatro, cinco y media y siete, y á las ocho y medía y 
diez de la noche del dia de hoy; á las nueve, diez y me
dia y doce del dia de mañanará las cuatro , cinco y me
dia y siete de la ta rd e , y á las ocho y media y diez de la 
noche, hora en que se bajará la Imagen para conducirla 
á casa del clavario entrante. La nueva banda de música, 
titulada La Valenciana , amenizará la función las dos 
noches con piezas escogidas,

También habrá música en los demas altares - en el 
del Mar tocará la banda del regimiento de Aragón, y á 
las doce de la noche de mañana se bajará el Santo, y se 
le conducirá en procesión á la casa donde debe quedar 
depositado

Han empezado ya en el distrito de Sueca las faenas 
agrícolas propias de la estación, bajo los mejores auspi
cios, ocupando á un sinnúmero de jornaleros, con ios 
cuales no hay todavía bastantes brazos. Esto ha in* 
ñuido de tai manera en el precio de los jo rna les , que es
tán en el dia de 19 á 20 rs, vn, ID M ,)

EXTERIOR

El M om teur del 18 publica el convenio a ju s 
tado e n t r e  F ra n c ia  é In g la te r ra  el 7 de Marzo de 
este ano acerca de P ortend ic  y d 'A lbreda .  En c a m 
bio de m u chas  v en ta ja s  y de la ren u nc ia  de Ing la 
te r r a  al derecho de c o m erc ia r  en P o r t e n d i c , F r a n 
cia cede á su  vecina  y a liada la factoría de Albreda.

E scriben  de T u r in  al periódico el N ord  q ue  se han  
aum en tad o  las d ificu l tades de un a rreg lo  e n tre  P ru -  
sia y S u iza :  que  la petic ión  de indem n izac io nes ,  y 
sobre todo, el ex c e p tu a r  á Neufchatel del pago 
de esta in d em n izac ió n ,  es rechazado ab so lu tam e n te  
por Suiza ; y que  los P lenipotenciarios  de F ranc ia ,  
R u s ia ,  In g la te r ra  y A u s tr ia  deben  r e u n i r s e  p a ra  
red ac ta r  u n  proyecto  de a r re g lo  q u e  se p ro p o n d rá  
después-á la aceptación de árnbas Potencias.  El B und  
pers is te  en d e c la ra r  que  el p r inc ip io  de la in d e m 
nización es inacep tab le  , y qu e  el Consejo federal tío 
Dliede a d h e r i r se  á el de n in cm n  mrwln

Las notic ias de C onstan t inopla  del 10 a n u n c ia n  
qu e  se ha p ropues to  la organización de una  especie 
deZ o llvere in  en tre  las p ro v inc ias  del D anubio  como 
medio de concil iación en lo re lativo  á los P r in c i 
pados,

S egún noticias telegráficas de A te n a s , fechadas 
el 11 del ac tua l ,  la comisión de H acienda ha  dado 
u n  voto de cen su ra  ai Ministerio por  su modo de 
m an e ja r  los fondos del Estado.

El B u n d  af irm a que  P ru s ia  y Suiza g o za rán  de 
completa  l ib e r tad  pa ra  a c e p ta r  ó d esechar  la propo
sición de a rreg lo  de las Potencias,

«A n in g u n a  de las pa r te s ,  añ ade  dicho periódico, 
se le d a rá  com ple tam ente  la razón  en  todos los 
part icu la res .  Es posible que  la m ayoría  de las P o ten 
cias in te rv e n to ra s  se inc l ine  in v o lu n ta r ia m e n te  en 
favor de P rus ia .

Suiza puede  verse b u r lad a  en sus esperanzas;  
pero no obligada á a cep ta r  un  convenio  h u m il lan te .

La Gaceta de Berna  cree, po r  su  p a r te ,  qu e  ni 
P ru s ia  ni Suiza a c e p ta rá n  el a r reg lo  propuesto.

Se lee en el B und  del 14 de Abril 
Sabemos por b u en  conducto  q u e  no es exacto 

q ue  el Consejo federal h a y a  acep tado  en p rin c ip io  
a lgu nas  de las condiciones a que? Pi U3IU q ulci O 
h o rd in a r  su ren u n c ia .  P re téndese  qu e  d ic h a  a c e p 
tación se hab ia  verif icado acerca del tí tulo de 
P r ínc ipe  de Neufchatel y la indem nización p e c u 
n ia r ia .

Es  posible que  los P lenipotenciarios  de las g r a n 
des Potencias h a y a n  aceptado en p r in c ip io  estas 
dos condiciones, c reyéndolas  ad m is ib le s  p a ra  el p ro 
yecto de a r reg lo  definitivo; pero Suiza  no ha dado 
a ú n  su  consentimiento»

El Consejo federal conserva  todav ía  d ig n a m e n 
te la posición en  que  so h ab ia  colocado, P ru s ia  y 
Suiza difieren de tal modo en su s  p re tens iones  , q u e  
no hay  q u e  e sp e ra r  el que  lleguen á en tende rse .  
Es preciso , p u e s ,  a g u a r d a r  á qu e  la Conferencia 
form ule por sí m ism a u n  proyecto  de solución, y le 
someta á la aceptación de ám bos E stados

RUSTRIR.— Vtena, 12 de A bril—Se asegura que el 
Marques de Cantono de Cero no tardará en marcharse, 
y que pasará por Paris al dirigirse á Turin.

Ayer ha tenido lugar una nueva conferencia entre 
el Conde Buol y el Príncipe Petrulla, Embajador de Ña 
póles. Sabemos que esta conferencia tenia por objeto es
cogitar los medios de reanudar las relaciones diplomáti- 
ticas con las Potencias occidentales, y que la corte de 
Nápoles ha solicitado con este objeto la mediación de 
nuestro Gabinete. (Gaceta de ¡a Bolsa.)

PRUSIA .1—Berlín ,1 5  de AbríL—Las noticias que f e -  
cibimos acerca de los trabajos de la comisión reunida en 
Nuremberg para formar un Código de comercio general 
para Alemania, no consienten duda acerca del buen éxi
to de esta obra importante. Los Estados que tienen alguna 
importancia comercial Se hallan representados en la co
misión, y los comisionados procuran con el mayor ceJo 
activar sus trabajos. La diversidad de derechos locales é 
intereses comerciales no permite á la comisión adelantar 
con gran rapidez; sin embargo, se nota que ninguno 
muestra obstinación en atenerse á los derechos locales, 
y que se tiene en consideración lo que es más convenien
te á los intereses generales. La conferencia ha celebrado 
basta ahora 47 sesiones, [Correspondencia prusiana >

Idem , i d —Difícilmente se arreglará la cuestión de 
Neufchatel. Prusia no acepta condición alguna si no se 
toman en consideración sus reclamaciones,

Aquí se observa con gran cuidado la crisis ministerial 
de Copenhague. La caida de Mr. de Sehcele y el rehusar 
Mr. Bluhine la formación de un Ministerio, demuestran 
que en Copenhague se reconocia la necesidad de hacer 
concesiones á las Potencias alemanas. El término que es
tas han concedido á Dinamarca concluye el sábado pró
ximo, y es posible que antes so adopte alguna resolu
ción, [Correspondencia flavas.)

SUIZA, B cina , 15 de Abril.'—Vanos periódicos han 
anunciado la idea de re u n i r , por medio de una suscri- 
cion nacional, el importe de la indemnización que P ru 
sia exige por la independencia de Neufchatel, En una cor
respondencia de la Gaceta Nacional suiza se recomienda 
con mucho Ínteres este proyecto. Nosotros no podemos 
acoger tal idea, Creemos qué en el estado actual del 
asunto ? una indemnización pecuniaria seria humillante 
para Suiza , bien se satisfaga por el Erario ó por el pue
blo, En cuanto á generosidad, creemos que Suiza ha h e 
cho bastante, y la Europa imparciaí la apreciará conve
nientemente. Lo demas seria debilidad [Bund.)

, V-™ ’ ^ — La conferencia de Neufchatel continuará 
m i  á  r  ses!ones- Cabemos, por conducto fidedigno,

h V  y T  ral no ha acePtad°  en principio las 
ondiciones de que Prusia quiere hacer depender su r e -

pretendido que dicha aceptación se habia 
verificado especialmente para obtener el título de Prín
cipe de Neufchatel y U indeiwBitaeisn ¡pecuniaria- E« pó-

I sible que los Plenipotenciarios de las grandes Potencias 
j hayan aceptado en principio estas dos condiciones con el 

objeto de que pudieran admitirse en el proyecto do arre 
glo definitivo; pero Suiza no ha prestado todavía su con
sentimiento. El Consejo federal ha sido consecuente en la 
opinión que ha manifestado desde luego: Prusia y Suiza 
se hallan tan distantes en sus pretensiones, que no hay 
esperanzas de que lleguen á ponerse de acuerdo. Es ne» 
cesarlo, pues, aguardar á que la conferencia formule un 
proyecto de solución definitiva y le someta á la acepta
ción de ámbas partes contendientes, (Id.)

SECCION GENERAL.

S E R V I C I O S  DE LA G U A R D I A  CI VI L,
SEGUN EL MENTOR DEL 16 DE ABRIL

CONCLUSION

Sexto tercio. Provincia de TeruM.—Puesto de Alia
ga.—Noticioso el sargento p-imero D. José de la Peña 
Gotero, comandante de dicho puesto, de que se suponía 
organizada en el pueblo de Aguilar una gavilla de la 
drones, no cesó dé practicar diligencias en unión del ca
bo segundo Manuel Calvo y guardias Julián Pinedo, Fran
cisco Cristóbal Serrano, Manuel Moreno, Manuel Gonzá
lez y Joaquín Gascón, para el descubrimiento de ios cri
minales , el que logró capturándoles en numero de seis, 
y desbaratando sus planes de exigir 2,000 duros á un 
propietario de aquella vecindad , así como otros críme
nes que pudiesen haber cometido, pues eran vanos los 
sujetos á quienes trataban de a sa l ta r : de este buen ser
vicio se ha enterado S. E. con satisfacción, dando las 
gracias al sargento y  guardias referidos,

Provincia de Zaragoza.—Puesto de la capital.—Ha
biendo sido robado un carretero en el sitio titulado «Pi- 
/ow de la leche» por tres hombres armados de trabucos, 
y hegado este hecho á conocimiento dtd Sr. Comandante 
de la provincia , asi como que los ladrones eran vecinos 
de Zaragoza , con algunos detalles más , comisionó para 
el descubrimiento de los mismos al Subteniente D, Gre
gorio Valencia, cuyo Oficial, acompañado del calo  p r i
mero José Miranda Lazur y guardias Ventura Benavente 
v Antonio Martínez Muniesa , consiguió la aprehensión 
de los criminales en número de cinco, todos licenciados 
de presidio y gente muy temida < n el país: por cuyo ser» 
vicio han merecido dicho Oficial á individuos expresados 
las gracias de su Genera!.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén.—-Puesto de Baeza.— 
En la manana del 12 del mes próximo pasado se p r e 
sentó al Teniente, Jefe de la línea, un ganadero m an i
festándole habia vendido una ternerita á un gitano que 
le habia dado dos duros falsos; é infundiendo sospecha 
si pudiera ser expendedor de dicha clase de moneda, el 
citado Jefe de línea comisionó al sargento primero Cárlos 
Batalla para que sin dilación procediese á un escrupulo
so reconocimiento en la casa del gitano, y practicado dió 
poi íesultado encontrar 2,/00 rs en oro y 6,120 en n a 
poleones de buena moneda , dos fuentes grandes de pía- 
ta , un jarro del misum metal, un magnífico bastón de 
concha con escudo ducal ni el puño de oro. del que no 
supo explicar su procedencia , por lo q u e , v siendo sos
pechoso, fue puesto a disposición de la Autoridad com
petente.

Puesto de la Cerradura,—Hallándole patrullando la 
carretera el dia 13 dei anterior ios guardias Nicolás Var
gas Fariñas y Antonio Estrave Gómez, auxiliaron á un 
desgraciado que habia estropeado una piedra de gran ta
maño que se desprendió sobre él hallándose-trabajando.

Puesto de Huelina.—En la madrugada del 19 de Fe
brero último, el cabo primero Tomás Isla Zorrilla, acom
pañado de los guardias Antonio Santin Fernandez-y An
tonio Zurita Sola, consiguió capturar á dos criminales 
que en el año de 1854 habían cometido dos asesinatos y 
escaparon de las cárceles; á cuyo servicio ccoperaron 
también los guardias José Lechuga Arcos y Bernardino 
Barreiro G arcía , recibiendo todos las gracias de su Ge
neral por este buen servicio.

Provincia do Málaga.—Puesto de Benamargosa.—Ha
biendo ocurrido un incendio el dia 6 del anterior en d i
cha población , acudió al momento al sitio de la desgra
cia el cabo primero José Cabello Ponce, comandante de 
dicho puesto, acompañado de la fuerza de su mando, 
cooperando eficazmente á la extinción de las llamas v 
evitando se propagasen á los edificios inmediatos; que*' 
dando sumamente agradecidos los dueños de la casa in 
cendiada, así como las Autoridades , del buen compor
tamiento observado ñor los individuos del Cuerpo, que 
ocupando siempre los puntos de mayor peligro trabaja
ron con • sfuerzo: de este buen servicio se ha enterado 
con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general dT Cuerpo.

Puesto de Igualeja.—En la tarde del dia 3 del pasado 
mes se presentó en la c ^a-cuartel de dicho puesto el Al
calde de la expresada villa manifestando al cabo prime
r a  comandante, D. Francisco Jiménez Pato, que habían 
sido robados dos arrieros por cuatro ó cinco hombres ar* 
mados de escopetas en el puerto llamado del Pino; acto 
continuo salió el referido cabo acompañado de los g u a r 
dias Benito Ruiz, Antonio Buendia y Miguel Sánchez Vi- 
la ? y practicando las averiguaciones correspondientes 
dieron por resultado la aprehensión de los cuatro ladro
nes, ocupándoles la cantidad robada que fué devuelta á 
sus dueños, así como dos escopetas que con los reos q ue 
daron a disposición de la Autoridad competente;

Puesto de Torrox.—Habiendo llegado á conocimiento 
de la fuerza del puesto referido que la fábrica de azúcar, 
propiedad de los Sres. barios, de Málaga, v situada á 
un cuarto de legua de Torrox, se hallaba ‘ ncendiada, 
acudieron inmediatamente los guardias Joaquín Bueno, 
Benito López, Pascual \ i niM y Pablo Fernandez, aue 
eran los únicos que se hallaban en el puesto, v en unión 
de la Autoridad y operarios del establecimiento, trábaja- 
ton por espacio de cinco horas, podiendo conseguir la 
extinción de las llamas , y habiéndose salvado varios d e 
pósitos de miel, azúcar y*cañas; por lo que los mencio
nados guardias recibieron las más expresivas gracias de 
la Autoridad y administradores de dicho establecimiento.

Pue>to de Antequera.—En la madrugada del 26 del 
anteiior fueron capturados por la fuerza del referido 
puesto tres criminales autores de varios delitos de consi
deración , y uno de ellos antiguo desertor del ejército.

Puesto de Cortés.—Noticioso el cabo p-uñero, coman
dante de dicho puesto, Diego de Castro Serrano, que en 
los montes titulados de la Sauceda, término de la expre
sada vida, se habían cometido varios robos de ganado, sa 
lió acompañado de los guardias Diego Sánchez Fernandez 
Pruden.-io Miguel Ballestero y José Rosales Muñoz, lo
grando descubrir y aprehender hasta el número de ocho 
criminales que fueron puestos bajo el fallo de la ley: 
b. E. se ha enterado con satisfacción de este buen servi
cio, esperando continúen sus subordinados con el mismo 
celo persiguiendo á tocio el que atente contra la propie
dad y tranquilidad de los vecinos honrados de los pue
blos en que prestan sus servicios.

Puesto de Cañete la Real.—Por el cabo primero Joa
quín Martínez y guardia Nicolás Jiménez Espadas fué 
aprehendido el dia 8 dei anterior un antiguo criminal, 
autor de bastantes robos, y reclamado por el Juzgado de 
primera instancia de Moron, á cuya disposición fué 
puesto. r

Puesto de Coin,—Én la noche del 13 del mes próximo 
pasado fué robada de la casa de un propietario de aque
lla población una pequeña arca que ..contenía crecidas 
cantidades en dinero y papel ; nadie sabia ni sospechaba 
quién fuere el autor del robo, pero el Teniente D. Gui
llermo Falgueras, jefe de la línea, con el celo que le di.s- 
tingue , practicó cuantas diligencias y reconocimientos 
fueron necesarios, dando el resultado de encontrar dicha 
arca en a acequia de una h u e r ta , y entregada á su due
ño halló íntegro cuanto contenia: acompañaron al men- 
conado Teniente los guardias Mauricio Escudero v Már- 
cos Rebolhdo en este importante servicio que fue muv 
elogiado por los vecinos y autoridades de Coin, y él 
Lxcmo. Sr. Inspector general del Cuerpo sé ha enterado 
con satisfacción, dando las gracias al Oficial y guardias 
expresados.

Provincia de Almería.—Puesto de Vera.—A consecuen- 
cia «o algunos atentados cometidos en el término de la 
villa de Lubrin contra la vida y propiedad de un vecino 
oe aquella , por crecido número de personas del mismo 
vecindario , llegado á conocimiento del cabo comandante 
del pues to , Bernardo Rodríguez, dispuso que los guar
nías Fulgencio Martínez Pedros* y Mariano Cerveron Jor- 
g e , pasasen á dar auxilio al Sr. Juez de primera ins tan
cia del partido que se hallaba instruyendo la competente 
sumaria, consiguiendo dichos individuos la aprehensión 
de 12 reos que aparecieron de las actuaciones: S. E. se 
ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Octavo tercio, Provincia de Valiadolid.—Puesto de Ata-' 
quines. Por el cabo primero Ecequiel Almansa Quinte
ro , comandante de dicho puesto , y los guardias Miguel 
banchez Martin, Gregorio Galan y José Salustiano Fraile, 
tueron aprehendidos, en la madrugada del dia 13 del pró
ximo pasado mes, cuatro criminales autores de un robo 
que tuvo lugar en la noche del 12 en la casa del cura 
párroco de Honcalada.

Por este y otros muchos servicios podemos repetir que 
los crímenes podrán cometerse; pero los perpetradores 
son inmediatamente aprehendidos por la Guardia civil, 
queeétá siempre alerta para lograr tan interesante objeto.

SECCION G ENERAL.

NUEVA TEORÍA DE LA VEGETACION.

Es opinión generalmente admitida que los materialeá 
de que se componen las plantas provienen, en su mayor 
parte, de la tierra. Un autor francés niega este hecho, y 
dice que no se concibe cómo ha podido este error durar 
por espacio de tantos siglos.

En apoyo de su aserto dice el autor á que nos referi
mos, que hay prados que se siegan miles de años há. Si 
desde que se siegan, añad e , se hubiesen acumulado en 
un solo monton todos los henos que de ellos se han sa
cado, habría resultado una masa muy superior á la de 
ja tierra vegetal que sirvió para producirlos. Otro tanto 
puede decirse de los bosques y ae los oquedales, cuyos 
árboles reunidos igualarían á muchas veces el volúmen 
del terreno en que se formaron. En las regiones circum
polares existen bancos de hielos eternos, y en ellos cre
cen y prosperan matas y arbustos á los cuales no es se
guramente el hielo que sostienen su raíz quien suminis
tra [as sustancias con que se mantienen. Ciertos musgos, 
llamados líquens, crecen espontáneamente y se renuevan 
en peñascos desnudos, como por ejemplo l en los grani
tos , y es evidente de toda evidencia , que á estos vegeta
les no sirve de sustento la roca á que están adheridos. 
Hay, finahnente, plantas, arbustos y hasta árboles que, 
como por ejemplo las sand ías , las higueras chumbas y 
los pinos prosperan en arenas áridas, Todo el mundo 
sabe que los jacintos crecen en vidrio molido empapado 
en agua, sin que pueda decirse que ni el vidrio ni el agua 
suministran á la planta la materia sólida que de ella, 
haciéndola secar, se extrae. Queda demostrado, pues, que 
no es de la tierra de donde sacan su sustento los vegeta
les; pues si así fuese, muy pronto agotarían ellos todos 
sus jugos y la harían completamente infecunda. Ahí, sin 
embargo, están la experiencia y la observación para 
acreditar que , lejos de agotarla , la enriquecen: las hojas 
de los árboles y de las plantas que caen y se pudren á 
sus piés, forman ailí una capa de humus ó tierra vegetal, 
cuyo espesor va siempre creciendo: ¿qué  otra cesa son 
las turbas que henos descompuestos que, acumulándose 
de ano en año, han formado en el suelo que las produ
cía cap*s más ó menos gruesas de materias crasas y 
combustibles? Y por último, para demostrar que no es 
de la tierra de donde sacan los vegetales los elementos de 
que se componen , propone el autor á que nos referimos 
que se haga el experimento siguiente:

Tómebé una caja de adecuada capacidad; Léñesela de 
tierra vegetal, la cual se habrá tenido cuidado de hacer 
secar perfectamente exponiéndola al ( aior de una estufa, 
y cuya cantidad se habrá d Terminado de antemano pe
sándola ó midiéndola En esta tierra siémbrese cualquier 
semilla, de melón por ejemplo , y luego que la planta 
que de ella nazca haya adquirido todo sm desarrollo, cór
tesela. Hecho esto y puesta de nuevo á secar, se advierte 
que la tierra nada ha perdido de su peso ni de su volú
men. No puede, pues, razonablemente decirse que sea 
ella la que ha suministrado las materias elementales del 
melón.

Ahora bien , dice el mismo autor, deseoso de contes
tar de antemano á las objeciones que pueden hacérsele: 
si de la tierra no proceden las materias que entran en la 
composición de las plantas, ¿de  dónde las sacan estas? 
Evidentemente de la atmósfera, de esa capa de vapores 
de que por todas partes está rodeada la parle sólida del 

‘globo terrestre. La atmósfera es indudablemente el re 
ceptáculo, el depósito en que la naturaleza tiene como 
de reserva los elementos varios que entran en la compo
sición de todos ios cuerpos de los reinos animal y vege
tal; los bosques que de aquí á 100 años han de admirar 
á los que vengan, las generaciones que entónces han de 
.vivir»y de agitarse sobre la tierra, están en la actuali
dad nadando en las inmensas llanura^ del aire.

¿Qué papel es, pues, el que en los fenómenos de la 
vegetación representa la tierra , puesto que sin ella , co
mo es sab ido , no hay posibilidad de vegetación ? Helo 
a q u í :

Todos los cuerpos , prosigue el autor del escrito .que 
vamos transcribiendo, están dotados de la facultad de 
atraerse ó de repelerse recíprocamente, según su n a tu 
raleza; el imán atrae el hierro ; el agua moja fácilmente 
la piedra, la madera y los metales; pero repele las ma
terias crasas, como los aceites, el s^bo & c.; el mercurio 
manifiesta una especie de repugnancia por el vidrio. 
Dios, de quiedi es infinito el poder é incesante la acción, 
ha establecido esta ley á íin de que nada más que él 
haya inmutable y permanente en el Universo.

La superficie/del globo se compone del agua de los 
mares y de una infinidad de materias de naturaleza dis
tinta, en e^ado s ó l id o q u e  constituyen la tierra. Estas 
d iferen tes m aterias tiftfen  Tá~ propiedad de atraer á sí 
con más ó ménos energía y según sus propiedades físi
cas, los innumerables principios orgánicos que en el es
tado de gas forman la capa fluida del globo terrestre ó 
sea la atmósfera. 9

Antes, pues, de pasar adelante, importa saber que 
todos los cuerpos de los reinos animal y vegetal están 
necesariamente provistos de un principio organizador, ó 
sea de un agente cuya acción determina la forma y las 
dimensiones que, con arreglo á ciertas leyes de lá na tu
raleza, ha de tomar el cuerpo organizado. No hay, por lo 
tanto, medio de negar á las plantas un principio vital, 
un alma si se quiere, como la tienen los animales y el 
hombre, que es de todos ellos el más inteligente.

Una bellota contiene el principio organizador de una 
encina; y las pepitas de una manzana, lo mismo que los 
huesos de las cerezas ó de tos al barí coques, nada más han 
menester para producir manzanos, cerezos ó melocoto
neros, que ser puestos en tierra conveniente y adecuada.

Desde el momento en que se echa en tierra una se
milla, empieza el principio organizador por alimentarse 
con las sustancias en ella misma contenidas; después de 
lo cual toma á la tierra de alrededor los jugos que le 
convienen, y la- tierra repara esta pérdida sacando á su 
vez de la atmósfera elementos de igual especie que los 
que, para formar sus primeras raíces, le robó la planta.

Esta, en fin, sale de tierra y se adorna con hojas y 
con flores. Entónces aspira por sí misma, y con sus ór
ganos propios toma directamente de la atmósfera las ma
terias orgánicas que le convienen, al mismo tiempo que 
por sus raíces recibe materias de la misma especie, que 
la tierra puesta en contacto con ellas le trasmite.

De aquí se sigue que la planta crece y se desarrolla 
recibiendo de la ^atmósfera todos los elementos que deben 
entr r  eu su constitución, ora por sus yemas, sus hojas, 
su corteza, sus flores y sus frutos; ora por sus raíces que 
toman de la tierra los principios de que'la surte la tier
ra; de tal manera, en fin, que entre la atmósfera y las 
raíces de la planta-sirve la atmósfera de agente in te r 
medio.

La planta absorbiendo, ya sea por sus raíces, ya por 
sus hojas, cierta cantidad de aire atmosférico, no se apro
pia de él más que los principios que le convienen, y r e 
pele los otros; es decir, que descompone el aire como con 
su respiración lo descomponen los animales. Por eso, y 
con razón, sostienen los naturalistas que las plantas trans» 
pi ran lo mismo que los animales. Todo ser que respira 
descompone y vicia el aire que le rodea, y esto mismo 
hacen las plantas. Entre ellas las hay venenosas, por 
haberse asimilado más especialmente los principios m a
los del aire que han aspirado; otras,  cuyo número es 
mucho mayor, retienen los buenos principios y repelen 
los malos. Por eso es peligroso dormir á la sombra de 
ciertos árbo'es, como por ejemplo el nogal, ó en un cuar
to donde hay flores. De la mayor parte de los vegetalé$r 
v de lodos quizá, se exhalan gases más ó ménos nocivos 
a la salud del hombre. Tampoco es bueno dormir Sobre 
el heno, por más que este proceda de prados en que 
abunden vegetales reconocidamente buenos y sanos»

Hasta aquí las observaciones de Mr. Tenedra* que es 
el autor de la nueva teoría que acabamos de exponer. De 
ella tendremos muy probablemente ocasión de ocupar
nos en otro artículo, •

DE LAS RELACIONES QUE EX ISTEN  ENTRE Lo ANIMAL, LO 

VEGETAL Y LO MINERAL.

Los hombres, físicamente considerados, en nada se 
diferencian de los demas animales; su cuerpo se compo
ne de elementos semejantes y se nu tre  de la misma m a
nera que el de los cuadrúpedos, los reptiles y las aves....
De lus animales se diferencian las plantas en set mucho 
ménos perfecto su principio organizador. En el reino mi
neral no hay vida, organ sino ni sensibilidad,

Ahora bien: si los elementos con que se mantiene un 
animal ó de que se nutre una planta están corrompidos 
son insuficientes, ó repugnan á la naturaleza de los 
seres a quienes se han de asimilar, estos se desarrollan 
imperfectamente, oegeneran y hasta cesan de reprodu
cirse. Esto es cabalmente lo que sucede siempre que á 
un animal se obliga á vivir en un  pais y bajo un cielo 
que le son contrarios. El caballo árabe fácilmente dege
nera en Europa; los leones, los tigres, ios elefantes y 
muchos animales de otras regiones del globq, transpor
tados a la nuestra, mueren prematuramente, sin que á 
obtener de ellos posteridad alcance generalmente todo el 
esmero que se pone en proporcionarles una temperatura 
analoga á la de su pais nativo.

En esta ptn te están los hombres, si bien en grado 
ttirnor, Sometidos á las mismas leyes que los animales. 
Si un inglés va á establecerse en Italia, sus descendien
tes, después de cierto numero de generaciones, serán 
italianos en fisonomía, en Carácter y en aficiones.

Lo mismo sucede á algunas plantas que se niegan á

i crecer y  á propagarse fuera de ciertos terrenos y de 
í ciertos climas á que tienen afecto particular.

Para que nuestros lectores comprendan bien lo que  
precede y lo que va á seguir, conviene que recuerden ó 
que aprendan la manera de que los sabios mas célebres 
explican el origen del globo que habitam os, sus revolu* 
ciones y sus vicisitudes presentes, pasadas y futuras.

Según Descartes, Buffon y el Marques de la Place, la 
tierra, cuerpo hoy completamente opaco, fué en cierta 
época un globo de fuego luminoso, una especie de sol 
que contenia, en estado de gas,  todas las materias sóli
das , líquidas v aeriformes que en su interior ó en su 
superficie se encuentran hoy.

De la exactitud de esta hipótesis hay grandes proba-* 
bilidades. Por de pronto nadie ya pone én duda qué el 
globo terrestre es una esferoide hinchada hácia el Ecua* 
dor y achatada hácia los polos. Ahora bien: ¿cómo era 
posible que áun girando sobre sí mismo cotí prodigiosa 
velocidad, tomase esta forma un cuerpo cubierto, como 
la tierra lo está, de una corteza sólida ó invariable de 
a renas , arcillas, rocas & c?

Entre las materias contenidas en el planeta que ha
bitamos hay unas que son inás ó ménos fusibles que 
otras,  es decir, qu^ para pasar del estado sólido al esta* 
do líquido y de este último al estado de gas, exigen un  
grado de calor más ó ménos intenso. El hierro, por 
ejemplo, es ménos fusible que el zinc y el zinc ménos 
fusible que el plomo, lo que equivale á decir que el zinc 
se funde con menos calor que el hierro, y que el plomo 
se funde á una temperatura más baja todavía.

Creen, pues, y con razón, los físicos que el globo 
terrestre, encandescente al principio, ha ido sucesiva 
y continuamente enfriándose de tai manera que las ro 
cas ó los metales que solo á Lvor de una temperatura 
elevadísima pueden conservarse en estado de gas, pa
sando en los primeros momentos al estado líquido, for* 
masen como el núcleo del planeta; más tarde, aquellas 
de estas materias que ocupaban la superficie de esta es
fera líquida vinieron, continuando el enfriamienio, á 
pasar al estado sólido, y formaron, después de muchos 
trastornos y sacudimientos del globo, la actual corteza 
dura y permanente sobre la cual se mecen los mares, y 
viven y se multiplican los vegetales y los animales.

Aquellas de dichas materias que, para conservarse en 
estado de gas, no necesitan verse expuestas á un gra lo 
de calor tan elevado, permanecieron en su estado p r i 
mitivo; de donde resultó alrededor del globo solidificado 
una capa de materias gaseiformes de diferentes natura
lezas. Esto es lo que se llama atmósfera ¡esfera de va
pores ).

Por lo que hace al interior de la tierra , todo induce 
á creer que las materias que allí existen se mantienen 
todavía eu estado líquido, lo cual supone un grado de 
calor superior al del hierro fundido. A esta hipótesis dan 
un carácter de probabilidad , que se acerca mucho é la 
certidumbre, los nacimienios de aguas termales, los te r
remotos, y muy particularmente las erupciones volcá
nicas.

De la atmósfera provienen todos ios elementos que 
entran en la composición de las plantas; y como quiera 
que los animales que sirven de alimento á otros anima
les se mantienen con vegetales, síguese en definitiva que 
de la atmósfera sacan sus principios constitutivos todos 
los seres organizados. Si la atmósfera, sin recibir nunca, 
da siempre , es evidente que á la vuelta de un número de 
siglos, que no es posible fijar, acabará por agotarse, y esto 
es efectivamente lo que sucederá, si bien con suma len
titud ; hé aquí por qué.

Todo cuerpo organizado que directa ó indirectamente 
ha recibido de la atmósfera los materiales de que se 
compone, se los restituye, pero nunca completamente. De 
un árbol que se quema hasta las raíces, la madera re 
ducida á humo volverá á la atmósfera, mas no en su to
talidad , pues de él quedará siempre cierta cantidad de 
cenizas q u e , conservándose en estado sólido, irán 
á mezclarse de esta ó aquella manera, y para siempre, á 
la tierra vegetal. Lo mismo sucede á los cuerpos de los 
animales. No hay sepulcro, por antiguo que sea, donde 
no se encuentre una pequeña cantidad de polvo, resto 
del cadáver enterrado allí.

La t i e r ra , apropiándose sin cesar una parte de las 
materias que roba á la atm ósfera ( ¿aum enta  por eso su 
fertilidad y los medios de favorecer la vegetación de las 
plantas y la vida de los animales?

Sí ó nó.
Sí: ínterin de aquellas materias no está completa men

te saturada, ve crecer su fertilidad, siempre, sobre todo, 
que se halle en disposición de mantener ciertos vegeta
les cuyas hojas, cayendo en el suelo, se descomponen en 
él y aumentan su capa vegetal y su ricpieza. Todo el 
tiempo que dura este cr^p m ento de fertilidad, puede de
cirse que la tierra está w. ^uen estado de juventud y de 
prosperidad.

Mas no bien el terreno ha absorbido hasta la sac edad 
los elementos atmosféricos que le convenían, resulta una 
especie de obstrucción que hace disminuir su fertilidad 
y que empiecen á degenerar las plantas que en él ríviao.
Y por último, llega una época en que el suelo mas fértil, 
abandonado ás í  mismo, se esteriliza casi completamente, 
ó solo produce matojos v tnbas toscas y vulgares.

De estas observado; se deduce que la superficie 
del globo esta sujeta á Ir cerse vieja, lo mismo que las 
plantas y ios animales; lo cual prueban plenamente las 
relaciones de los viajeros que han explorado á Asia, Áfri
ca, Grecia é Italia Éstos países, que en otro tiempo se
cubrían espontáneamente de árboles y yerbas útiles, hoy 
sin cultivo casi nada producen. La campiña de Roma, tan 
fértil en otro tiempo, está hoy convertida en un árido 
erial cuya uniformidad interrumpen algunos pinos que 
por aquí y por allí crecen aislados, y en ei cual apéiiajs 
encuentran que comer algunos rebaños errantes. De m u
chos parajes de España podemos decir otro tanto.

En nuestro pais es raro que un bosque que se ro tura  
se reproduzca espontáneamente, por más que de nuevo 
se abandone á sí m sina la tierra en que existió. Muchas 
plantas, de aquellas sobre todo que sirven al manteni* 
miento del hombre, degeneran en poco tiempo, y priva
das de cultivo, hasta cesan de reproducirse.

Para saber a priori cuáles serán la constitución física 
y el carácter de un pueblo que vaya á establecerse á un 
pais determinado y conocido, son buenos signos los s i- ,  
guientes:

1.® La situación geográfica de este pais y  su clíma» .
2.° Las plantas y los animales originarios de él.
3.® Las circunstancias físicas y morales de sus habi

tadores.
Si el país se halla situado al Norte ó éstá muy eleva

do sobre el nivel del mar ;  A , en fin y en una palabra, 
es fiio, presumirse debe que én 61 se producirán horn* 
bres robus tos , activos, laboriosos, buenos soldados y 
audaóes marinos. Así lo confirma en todos tiempos la . 
historia de los pueb ol del Norte del antiguo y  del nuevo 
Continente.

Aquellos hombres son además por lo regular honra
dos, de buena fe, y franca y sinceramente religioso^. 
Amantes más bien de lo positivo que de lo agradable, 
son inferiores á los del Mediodía eu la práctica d* las 
artes liberales, Como la pintura, la escultura , *a li tera
tura &c. Kn el Norte, en una palabra , está el sentimien
to de la belleza ménos desarrollado qué en e! Medio lía.

En los paisas de esta región , que es como si dijéra
mos en los climas cálidos, los habitantes, propensos á la 
molicie, temen el trabajo corporal, son mas mañosos 
que fuertes, ladinos en las transacciones, y astutos hasta 
la mata fé. En los climas calientes suelen los habitantes 
ser traidores; arrebatados, opresores y sanguinarios; y 
así en efecto suceda en las islas del Archipié ago índico y 
én las regiones intertropicales de África y de Amé ic.í. 
Cuando el pais está eiiz do de montes entre los cuales 
existen colinas y valles, podrán el carácter y las cos
tumbres del puéblo ofrecer diferencias sorprententes y 
variedades inexplicables, que serán un obstáculo á que 
este pueblo forme nunca nación unida y compacta. Los 
griegos antiguos y modernos estuvieron en guerra mu-* 
cho t iem po, y acaso no tarden mucho en volverla á te
ner. Italia se halla hoy dividida entre seis ó siete EstujojL 
que mutuamente se desprecian y se aborrecen más .que 
si fuesen pueblos extraños ó enemigos unos de otros; y  
ahí está la historia pára atestiguar que en ningún Uqm- 
po, ni aún en el de la omnipotente dominación d$:loé  
romanos, formaron los pueblos de aquella península 
cuerpo de nación homogéneo. En balde también. u y .por 
causas análogas, están los suizos trabajando 300 anos 
por poner de acuerdo y uniformar sus instituciones..

Si el pais es una isla , todo hace creer que el püéWo 
que la habite tendrá una actividad y un vigor que, indi- 
mente casi siempre, se buscará en igual grado en lo» 
habitantes de la tierra firme, por más que esta se halle 
situada en la misma latitud. De esta verdad ofrecen ejem
plos, en lo antiguo lós griegos de las islas del Archipié
lago, y en lo moderno los ingleses. Y.es asimismo v e r 
dad que lo$ pueblos que viven en lo interior de los Coa* 
tlnentes son ménos industriosos, ménos activos y m é -  
dos emprendedores que los que viven á la orilla d$í 
mar*

Pasando ahora á consideraciones de otro género, se
dadas muy particularmente del estudio de la Historia 
natural,  creemos oportuno hacer notar cierta analogía 
qne existe entre  loé moradores de un p a is , y los an i
males y lai plantas que en él nacen y prosperan. Los h a 
bitantes dé Africa, pais dé leóñes, pantéraé y  cocodri
los ,  tienen marcada propensión á la perfidia y  á la fe
rocidad. Los animales indígenas de América son, en su 
mayor parte ,  como sucede.al llama , ak alpaca y á la. vi
cuña > d^ .  pequeña estatura • yr■ 4e débil complexión» JBl 
jaguar , el gato montes y otros animales Carnívoros y fe
roces de América son inferiores en fuerza á los leones y



'* tigres del antigttó Continente , y Italia lo; animales 
de este último hemisferio , trasportados al americano, se 
desforman y desmedran,

Las causas que á esto contribuyen son sin duda las 
mismas que hacen que los indios originarios de América, 
de tez cobriza y de mal proporcionada estructura sean 
incomparablemente inferiores en belleza física á las razas 
blancas de Asia y de Europa.

No ménos singular que lo que acabamos de exponer 
es que, de los vegetales que naturalmente crecen en un 
país, puedan sacarse indicios para juzgar de la constitu
ción y del carácter de sus habitantes. Los ingleses, los 
alemanes , y generalmente todos los pueblos del Norte 
de Europa que viven desde los 50° de latitud para arri
ba, donde abundan los grandes bosques de robles y de 
abetos, son notables por su estatura, su fuerza y la fres
cura de su tez. Los pueblos del Mediodía de Francia, de 
España, de Italia y de África, donde escasean más los 
bosques y sobre todo los vegetales de grandes dimensio
nes * son comunmente de mediana estatura y de un tem
peramento seco y bilioso.

Y hasta en el órden moral, y bajo el punto de vista 
de las aptitudes y las facultades intelectuales de un pue
blo , pueden sacarse de los vegetales de un país Indicios 
para juzgar de sus habitantes.

Las tres naciones que sobre todas han brillado por 
los hombres superiores que en ciencias y artes han pro
ducido, son Grecia en la antigüedad, Italia en lo anti
guo y en la edad media, y Francia en época más re
ciente. En literatura estos tres pueblos son , á no dudar
lo , los más notables del mundo. En estos tres países, y 
en España, que con ellos tiene más analogía que ningún 
otro de Europa en sus condiciones de vegetación , es don
de principalmente existe el sentimiento artístico de lo 
bellotes donde más que en ningún otro ha habido gran
des pintores, grandes arquitectos y escultores de nom
bradla. Grecia, Italia, Francia (en su parte meridional 
sobre lodo) y España son países notables por la abun
dancia y calidad superior de sus frutos; en estos países 
es donde únicamente se producen y se recolectan vinos 
exquisitos y en gran cantidad; y es cosa demostrada por 
la experiencia que los habitantes de las comarcas donde 
prospera la viña tienen por lo común imaginación más 
viva , más ingenio, más sutileza de concepción que los 
hombres que viven en los países cuyo suelo y cuyo clima 
son rebeldes al cultivo de aquel arbusto.

Las observaciones que en este artículo hemos expues
to, y que nada sería más fácil que ampliar todavía mu
chísimo, tienen por objeto principal demostrar, con el 

' auxilio del raciocinio y sobre todo de la experiencia
1 0 Que todos los seres organizados, así vegetales co

mo animales, sacan directa ó indirectamente de la at
mósfera los elementos de que se componen.

2,° Que los terrenos demasiado saturados de princi
pios atmosféricos pierden, en gran parte á lo m énos, sus 
propiedades absorbentes; que envejecen, como hemos 
dicho , y que acaban por hacerse impropios para el man
tenimiento de los vegetales, si bien pueden , á favor del 
cultivo, recobrar ¿as propiedades que el abandono les 
hizo perder.

3.* Que un territorio , por fértil que sea , pierde con 
el [tiempo su aptitud para mantener ciertas especies de 
animales, que en ellos vivieron, prosperaron en épocas 
anteriores, lo cual debe atribuirse á la influencia de 
agentes desconocidos é impalpables.

4C Que ios pueblos establecidos en un territorio, cual
quiera que este sea, llegan á su punto culminante de 
prosperidad, después de lo cual degeneran y decaen.

5«° Que los extranjeros que van á establecerse en un 
país envejecido y a , vienen muy pronto á parar al mismo 
grado de decadencia que los indígenas de él.

6." En fin , y tal es el objeto de este artículo, que hay 
medios de saber ápriori cuáles serán la constitución fí
sica y el carácter de un pueblo que vaya á establecerse 
en un pais del cual se conoce la situación geográfica, así 
como los vegetales y ios animales que le son propios.

Cuando í-i sucio de un país, envejecido ya , se halla 
habitado por gentes escasas en numero v de débil cons
titución física y moral, es prueba evidente que todos ios 
que de grado ó por fuerza vayan á establecerse allí, ex
perimentarán las influencias debilitantes de la localidad, 
y vendrán un poco más tarde ó más temprano á pare
cerse á sus nuevos compatriotas Este aserto está ente
ramente conforme con la teoría, y para desvanecer toda 
duda sobre el particular, basta por otra parte el testimo
nio de la historia

Tres ó cuatro siglos há que los turcos , pueblo bárba
ro salido del Cáucaso y de Tartaria, se extendieron por 
el Asia M enor, invadieron á Grecia, é hicieron temblar 
á Europa con la facilidad y la rapidez de sus victorias 
Verdad es que los griegos. cuyo territorio codiciaban 
sus altivos vencedores, se hallaban tiempo hacia en un 
estado de postración deplorable en lo físico, en lo mo
ral , en lo militar y en lo político Pues bien : aquellos 
hombres, los vencedores, pujantes y robustos entóneos, 
decayeron en tres siglos hasta ponerse al nivel de los 
griegos, sus vencidos; y aquellos que á fines del si
glo XVII llegaron á poner sitio á la capital de Austria, 
forman h o y , á pesar de cuanto se está haciendo por dar
les fuerza y valor, un ejército ménos que regular.

Los bárbaros dei Norte, que en lo antiguo invadie
ron á Grecia , Italia, parte de la Francia y España , eran 
hombres de grande estatura y mucho vigor; y estas cir
cunstancias podían dejar creer que sus descendientes se 
distinguirían en todo tiempo de los pueblos cuyos ter
ritorios ocuparon y se dividieron entre sí. En vez de es
to, lo que sucedió fué que los godos, los visigodos, los 
vándalos y los lombardos se confundieron al muy poco 
tiempo con los romanos corrompidos y degenerados á 
quienes tenían sometidos á su poder.

Las relaciones de los viajeros están conformes en de
cir que, por regla general, las facultades físicas y mo
rales de los indígenas de ámbas Américas son compara» 
ti va mente mas débiles que las que distinguen á ios eu
ropeos. Tres siglos y medio há, sin embargo, que de Es
paña, de Francia, de Inglaterra y de otros países de Eu
ropa no cesan de emigrar gentes al Nuevo-Mundo, en 
términos de hallarse ya allí estas ó sus descendientes en 
notable mayoría. Muchos también son los Estados fun
dados allí por los europeos, y no falta quien diga que 
de estos Estados los hay comparables, y superiores tal 
vez en ilustración y cultura, á los más florecientes de 
Europa

De esto es permitido dudar, pues el americano, aun 
el de origen europeo, examinado con la más escrupulosa 
imparcialidad, ofrece ya, y por más de un concepto, se
ñales no equívocas de decadencia que le hacen inferior 
a los compatriotas que dejó por acá del Atlántico. Los 
españoles del Perú son ni más ni ménos lo mismo que 
Jos súbditos de Atahualpa; y hasta el americano del 
Norte, todo bien considerado, es inferior en inteligencia 
y en espíritu al inglés, de quien procede.

Pero los ascendientes, se nos d irá , de esos europeos, 
tan grandes y tan notables hoy, no eran n¡ sábios , ni 
literatos, ni artistas, puesto que tres siglos hace ó poco 
más que salieron de la barbarie, Verdad es , pero forzo
so es también convenir en que aquellos bárbaros de la 
Europa accidental eran , aun en tiempos más antiguos, 
hombres de hermosa presencia, llenos de altivez y de 
valor. De todo esto se colige que los países que ellos ha
bitaban estaban dotados de propiedades y de virtudes 
de que carecen, en parte al ménos, los del Continente 
americano [Boletín Oficial de Fomento),
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i £ uarf n*a H°ras en la iglesia de religiosas Mercenarias 
de Don Juan de Alarcon,

REVÍSTA M ERCANTIL *

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S, M  en el extranjero.

R*íSSte e í a 'S  deqm r ,eSpa" ° leS qU6 ban entrad°  en el puerto d e  B« « » » -A ir e s  y salidos del mismo d u -

ENTRADAS»

Procedencia. Buques. Tonelada!. Tripulación, Cargamento. Pmos fuertes.

H a b a n a , , . . . . . . . . .  . 4 828
834

2,047
2,179

577
402

50Habana y Montevideo.. ........  . ., . 4
Azúcar, cana y tabaco
Idem,------ - --------
General ...............
Vinos y otros efectos - ...........

94.000
94.000

4 85,000 ' 
185,000

Barcelona , Máiaga y Montevideo..
Barcelona y Montevideo........
B a r c e l o n a . .....................

10
14
3

%>* 

425 
4 40

Barcelona y Málaea. ....................... 1 11
Idem. . . . . . . .
Genera 1 47,000

a w  a  A-a
Montevideo.........  .............................
Santander y Rio Janeiro ,.

17
2
2

3,411 
349 
548 
243 

4,458 
4,796

208
29
27

Lastre ....................... ..
27,0(70

Santander y Montevideo.. , . .  „ ,.Cnn f í iT ^ r ln r '

Harina,..........................
Idem.. .. , . ...............

30.000
29.000oainanuei

Pernambuco............................
1
g 4 6

Q<*> I d e m . , . ........... .

Azúcar y aguardiente.............................
4 2,000

Cádiz . . ..................................
Pernambuco y Montevideo...............

169,000 
47^ OOO7 417 General.. . ,  .................

2 460 24 Azúcar v «aenardienfp i ¿ D , v v v  
« a  a  a  a

Rio Janeiro................ 9 4,804
m
433
455

4 46 Mol’infi fo r»ín \t fnV\*\^/\
72,000

San Sebastian y Montevideo........  .
Cádiz y Montevideo..............................
Málaga y Montevideo........................

1
2
1

18
30
13

Ildl llld ; Id 11 lid y laDaCO . , . . , ,
Cal hidráulica y pasajeros. . . . . .
General..................
Idem

139,000
5,000

36,000AA AAA
Bahía. . ....................... .................. 4 845 51

21
8

13
25

15

35Ü,UOO
Coruña, Vigo y Montevideo............... i 200

409
334
386

300

/izuu/ai aguaiaieníe. * . . .
Vigo y pasajeros........................
Azúcar, aguardiente y ta b a co ,,.
Sal. . . . . . ,  ....................... .............
Harina y fruto® brasileños. . !

Vino

73,000 
• 5,000Bahía y Montevideo............................. \

Ibiza..............................................
Rio Janeiro y Montevideo. .............
Barcelona, Málaga, Rio Janeiro y 

Montevideo.............................  .

1
2

1

15.000 
2,600

42.000

Vigo y Montevideo............................... 2 379 37 Vinn v na<ííjif»m<s f 9,000 
3,0000*7 AAAParanaguá y Montevideo. . . . . . . . . . 2 287 20

f i!!v* j uaocuci Uo „ „

Yerba-mate. ,
Ferrol y Montevideo............................ 1 430 49 Pasajeros. .................................. o7,000
Barcelona, Tarragona, Málaga y Mon* 

tevideo............................................... i 202 42 General
Tarragona, Málaga y  Montevideo... 4 213 45 Idem. ............................ ..

4 0,000
A t  AAA

Habana, Barcelona y Montevideo,.. 
Barcelona, Málaga y Rio Janeiro.. .  
Barcelona, Tarragona y Cádiz

i
4
1

203
248
436

43
44 
40

Aguardiente y caña..............
General - ............... .............
Idem .................................

1 o,UUU 
22,000 
20,000 
A í AAACarril............................................ 1 214 46 Pasajeros................................... •Matanzas...................... .. ...............

Paranaguá..............................................
5
1

345
488

20
44

Azúcar v aguardiente___ . . . .
Yflrhíi «mat#* 47,000A AAA

Málaga , Rio Janeiro y Montevideo.. 
Habana, Rio Janeiro y Montevideo..

1 200 43 General.............................
20,000 
40 OOO

1 226 40 Harina........ ..................... 4 L OOOBarcejona y  Málaga.............................
Coruña*. .

2
1
1
1

410
398
151
240

25
26
17
12

General.......................................... 45,000
V igo-.......................................................
Baltimore, Rio Janeiro y Montevideo.

Pasajeros............... .........................
Vino y pasajeros......................
H arina......... ...............

2,000 
4 O OOONueva»York y Montevideo,. . . . . . . 1 250 44 Idem...........  , *
1 v(VVW
40,000Santos y Montevideo*.. . . . . . . . . 1 436 40 Azúcar y aguardiente .. 20,000

Totales. . . . . . . . . . . . ........ 117 24,446 4,545 1,819,600

SALIDAS

Desti&a. Buques. Toneladas. Tripulación. Cargamento. Pesos fuertes.

Habana....................................... 44 9,706
2,686
2,964

528

552
159

Carne ta<sain 1 AAA AAA
Brasil y la Habana 13 Idem ...............

1.030,300
OBA AAA

Brasil—  ............................................. 16 495
36

Wpm v  l n Q f p p A A AAA
Amberes.. \ , ____ 3 Cueros y lana,...............

4 48,000 
Q5 000Entre Ríos. 8 4,632 95 Lastre ,

Coruña......... ... ........... . . . . . . . . . . 3 728. 60 
i Q

flnArnQ vaPiinDc O y AAA
San Sebastian.. . . . . . . . . . 4 Pasajeros y algunos cueros . . . .

f!iiPTTiQ vapnnnq
85,000
5,000Santander.............................. 4

aZO
213
733
357

18
47

Cádiz., , .  * ........... ................. , 4 v  U U 1 Y a v u l l v u n

Idem y de potro, . .
Idem. .

50,000 
490,000 
4 20,000Barcelona............................................... 2

oU
26

Málaga............... ............................... .. 1 216 45
45

Idem
Cádiz y Barcelona................. .............. 1 252 Idem

65,000
KA AAA

Vigo.................................................. 2 379 26
42

OüjüUUGh A AAA
Bilbao................... .............................. 4 160

wuoti c y lucí Uo» » « . , e , , • , f %
Cueros

20,000 OK AAA
Liverpool........  — . . . . . . . . . . . . . . 1 390 47 v PAní'7» oOjUUUjl a AAA
Rio Janeiro............................................ 1

1
• 249 

249 
369 
424 
252

42
42
28
25
45

Carne tasajo....................... ..
Cueros salados y astas. . . . . . . .
Lastre y cueros ( para España) .
Lastre......................  ...... ;
Idem. . . . . . .

131.000
20.000Lóndres................................. .

Montevideo................................ .. . 20,000
Pernambuco................................ 2 '

25,000
Estados-Unidos.. . . . . . . . .  . . . . . . . . 1 »

Lima............................... ............ .. 1 334 46 Sebo derretido
Paisandú................... 4 137 40 Lastre.......... . , 1 50,000
Cabo verde................... 4 242 44 Idem.,. .........................

>>

Uruguay......................... ...................... 1 471 44 Idem . . . . . »

Totales................... .. *_____ 112 23,523 4,453 2.470,300

, han aumentado en la exportación, efecto de los inesperados precios que obtienen 
desde bace tiempo los frutos del país en general, y con especialidad los cueros vacunos secos,

R esumen GENERAL de los buques extranjeros entrados en el puerto de Buenos-Aires procedentes de los de 
España v sus Colonias, y de los salidos para los mismos durante el año 4856.

ENTRADAS

Bandera Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento.

Francesa ................... .......... 6 4,677
4,650
3,655

566
414
546

Cádiz v Pasaees
Inglesa... . .  ........................
Sarda. ...........  .....................

Sueca y Noruega. ............
Bremense. .................. ...............
Brasilera................. .. ...... ..........

6
49

4
4
4

Cádiz.............................. ..
Génova , Tarragona , Málaga y

Tenerife.......................... .
Cádiz.................  . . . . . . .
Idem.. ...........
H a b a n a . 7, ,  7 7 , 7

Sal y pasajeros.......................
Sal y algunos comestibles

General....................................
S a i.......................................... ; ; ;
Idem.............................................
Azúcar y tabaco.......... . . . . . . .

Totales ..................... 34 8,508

SALIDAS

de f 2ni0b00npdeeSro V S n e ,Ua ‘ ° n*ladaS 000 d#8líno á U Habana *  car*»meoto de carne tasajo por valor

A G R I C U L T U R A  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE M AD RID .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de araños 
y nota deprecias de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE A Y E R .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,327 fanegas de trigo.
4,174 arrobas de harina de id. 
1,220 libras de pan cocido.
7,104 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 36,444 
libras de peso.

320 carneros, que hacen 8,027 
libras de peso.

63 corderos , que componen 
1,454 libras de peso

Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 24 de Abril de 4 857 .-«

Carne de vaca___
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero. 

Tocino añejo.........
— fresco. . . . .
— en canal... 

Lomo 

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba....

Fanega.

Rs. vn.

48 á 53 
62

64 á 69 rs. arr.
24 ctos.líb. 

70 á 86 rs. arrob 
22 ctos. lib.

4 4 6 á 4 20 rs. arrob

»
»

i o o á m  ¡a.
68 á 70 id.
34 á 40 id.

40 á 5o" ¡d.
30 á 34 id.
36 á 40 id.
22 á 28 id.
7 á 8 id.

40 á 66 id.
7 á 8 id.

idor, Cárlos Marfoi

18-20-22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
22 id.

¿0 á 42 id.
»
»

• ))
54 á 60 id.

22 id.
10 á 4 4 id. ello. 

42-18-20 cuartos. 
44 á 46 id. lib.
40 á 12 id,
42 á 44 id.
40 á 42 id.

»
46 á 22 id.

3 á 4

(

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

100 á .........
196

44 ..........
254

83
84
85
86 
87

nder sobre

Jamón. . . . . . . . . . .
Aceite.....................
Vino.......................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías. . . . . . . . . . .

270

864 fanegas.

}uedan por ve 
450 fanegas.

A rroz .....................
L e n t e j a s . . .  
Carbón.. . . . . . . .
Jabón......................
Patatas............... ..

a su inteligencia. 
El Alcalde-Correg

B O LS A .

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 40-25 y 40- 
20 al contado. A fin del corriente en firme á 40-25, y al 
mismo precio á igual fecha ó voluntad,

La diferida también se publicó á 25-90 al contado, y 
á ultima hora continuaba hallando dinero á este precio, 
A fin de Mayo ó voluntad encontraba plata á 26-10 

Los demas valores no han sufrido alteración

Cotitacion del 21 de Abril de 1857 d las tres de la tarde,

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del  3 por 100 consolidado, precio publicado, 
40-25 y 20 c. Operaciones á plazo, 40-30 y 25 fin cor ó 
á vol. Idem pequeños, 40-26 fin cor en firme.

Idem diferido , id ., 25-90.
Amortizable de primera , id., 44-60 
Idem de segunda, precio no publicado, 6-65 d 
Acciones decarreteras ai 6 por 4 00 anual.— Emisión 

de 4.# de A bril de 1850.Fomento de á 4,000 rs., idem 
83 p. sin cupón.

Idem de á 2,000 rs., id., 85 d. id,
Idem de 1.® de Junio de 4 851 de á 2,000 rs,,idem  

89-50 d. > ¡
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2.000 rs. idem 

publicado, 87-75 * '
Idem del Canal de Isabel Ií de á 4,000 rs,, 8 por 4 00 

anual, id, no publicado, 4 07 d
Idem del Banco de España, id. ,  4 44 d

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 60-55 p,—«París á 8 dias, 5-26 p,

Plazas delreinoe  

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. ♦. par. Lugo . . . . . .  3 /4
A lic a n te .. , .  4/4 Málaga  . .  4/4
A lm e r ía . . .» par. M urcia  par.
A v ila   4/2 Orense  par.
Badajoz  par. O viedo  4/2 d.
B arcelona. .  . .  4/2 d. P a len cia .. .  3/4
B ilbao   Pa^ Pam plona.. 4/4 p.
Burgos  3/4 Pontevedra. 4/8
C áceres........  4 Salamanca. 3 /4
Cádiz...........  34 S.Sebastian par.
Castellón . Santander . 3/8
Ciudad-Real 4/2 d. Santiago  d
C ó r d o b a ... .  4/4 d. Se g o v i a . . . .  p a rp .
C oru ñ a   . .  par d. Sevilla   7/8 p
C u en ca   3/8 Soria   4/2 p.
Ge ro na . . . .  . . Tarragona..
G r a n a d a . . .  4/4 p, T e r u e l . . , . .
Guadalajara 4/2 Toledo.. . .  3/4
Huelva  1/2 d. V alencia.......  \u
Huesca  4 Valladolid.. 4
Jaén..............  3/4 V itoria ..........  4/4 d,
León 4 Zamora. . . .  4 p.
Lérida . Z aragoza ... 4/4
L o g r o ñ o . . .  6/8

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

París, 24 de Abril.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.— Tres por 400 
69-25. Cuatro y medio por 4 00, 92. *

Idem españoles.— Tres por 400 exterior, 44 4/2. 
Amortizable, 6,
Consolidados, 93 4/8 á 93 4/4

Ambéres, 46 de Abril, — Diferida, 24 5/8. — Interior 
38 4 3/46 dinero.

Amsterdam  , 45 de Abril.— Diferida, 24 43/16.—Ex
terior, 44 7/8,— Interior, 38 7/46,

Francfort, 45 de Abril. — Diferida , 24 5/8. — Interior, 
38 4/4,

Lóndres, 45 de A bril. — Exterior, 44 4/2.— Certifica
dos, 5 3/4.— Pasiva , 6 4/2.

Idem, 46.— Consolidados, 93 4/8 — Diferido español 
24 7/8, 25 4/8, H J

B IB L IO G R A F ÍA .

TRATADO TEÓRICO PRÁCTICO DE METALURGIA 
dispuesto para uso de las escuelas y establecimientos 
donde se enseñe esta asignatura, para los metalurgistas,

mineros & c ., dedicado al Excmo, é limo, Sr. D. José Ca- 
veda, Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio, por D. Constantino Saez de Montoya.

Condiciones de la suscricion.

Toda la obra formará un tomo de unas 600 páginas.
Se repartirá por entregas.
Cada entrega contendrá tres pliegos de impresión de 

ocho páginas cada u n o , con letra clara y multitud de 
grabados intercalados en el texto.

La impresión y grabado del prospecto podrán servir 
de muestra de lo que será la edición.

c<»üa miicgtt z rs, en Madrid y 2 y medio en pro
vincias, franco de porte.

Se han publicado cinco entregas.

Plintos de suscricion.

En Madrid, librería de Gaspar y Roig. editores, calle 
del Príncipe, núm. 4.

En provincias, en todos los puntos en donde se sus
cribe á la Biblioteca Ilustrada de Gaspar y Roig, ó man» 
dando libranzas por correos. 4 339-4

REVÍSTA DE OBRAS PÜBLICAS.-SE HA PUBLICADO 
el número 8,° del tomo 5 *, que contiene los capítulos 
siguientes

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales, Puertos y 
Faros, por M.— Artículo2.° {Conclusión}.—Premio ordinario 
de la Real Academia de Ciencias para 4 858.—Ferro-carri
les españoles. Ferro-carril de Zaragoza á Alsasua por 
Tudela y Pamplona. Ferro-carril del Norte, Ferro-carril 
de Alar á Dueñas.—Bibliografía.—Parte oficial.— Noticias 
varias.

Redacción, Carrera de San Gerónimo, núm. 2 2 , se
gundo.— Este periódico sale los dias 4.° y 45 de cadames, 
acompañado de 46 páginas de una interesante colección de 
memorias y de la parte legislativa correspondiente. El 
precio de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid, y 26 por 
trimestre en provincias. Se suscribe en la redacción y en 
casa de los corresponsales.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S

COMPAÑÍA DE MINAS Y FUNDICIONES DE PLOMO 
argentífero de Almadén. — Se avisa á los señores socios 
que la Junta general anual tendrá lugar el 6 de Mayo de 
1867 á las tres de la tarde, calle neuve des Mathurins, 
num. 44, en París.

Tendrá también dicha asamblea que decidir sobre 
una proposición presentada por la Gerencia.

Todos los accionistas, cualquiera que sea el número 
de sus acciones, serán admitidos.

Las acciones deben depositarse 4 0 dias antes al de la 
reunión, calle neuve des Mathurins, n* 4 4, en París, ó 
en Madrid, calle de Hortaleza, núm. 4 32, cuarto tercero 
derecha.

En cambio se remitirá un recibo que servirá de b i
llete de admisión. 4353__j

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz.—La Junta general de señores accionistas de esta 
compañía, en sesión celebrada en el dia de ayer, y en 
virtud de lo propuesto por la de gobierno, ha acordado 
el pago á las acciones de un dividendo de 4 por 400 im 
putable sobre las utilidades que resultan del balance ge
neral de 34 de Diciembre último.

En su consecuencia, la referida Junta de gobierno, en 
cumplimiento del citado acuerdo, ha dispuesto anunciar 
á los señores accionistas que,á contar desde el lúnes pró
ximo 20 del actual, pueden presentar los extractos de 
inscripción de las acciones que posean en las oficinas de 
la sociedad, calle de Atocha, núm. 65, cuarto bajo de la 
izquierda, todos los dias 110 feriados, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde, en donde se les 
proveerá de las correspondientes carpetas, y señalará dia 
para el cobro.

Madrid, 43 de Abril de 4857.»=Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 4343-3

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ EL
30 del presente sin falta, la hermosa fragata española Rei
na de los Angeles, su Capitán Tuton, que se halla en 
aquella bahía. Es buque construido para esta carrera, en 
la que está muy acreditado por el distinguido trato que se 
da á los pasajeros, y por haber hecho cuatro viajes en esta 
estación, en tres meses y medio de navegación cada uno.

A este buque seguirá la Emigrante, que también se 
halla en Cádiz.

Admite carga y pasajeros, y se despachan, en Cádiz 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte ñor 
D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm 8

4355-55

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.— No pudiendo terminarse hasta fines del 
presente mes las operaciones de fundición en la fábrica

de la sociedad , ia Junta interventora ha acordado tras* 
ladar al 24 de Mayo próximo la reunión general q u e  de
bía verificarse en 26 del actual.

La Junta tendrá efecto á la una del expresado dia en 
la casa núm. 3 de la calle de la Flor baja.

Madrid, 24 de Abril de 4857.=El Presidente, Antonio 
Orfila Rotger 4 448— 2

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO 
Vencido en 3) de Julio de 1853 el plazo fijado por el 
art. 9. de los estatutos de esta Real compañía para ve
rificar el pago de! tercer dividendo pasivo , y no habién
dolo realizado hasta ahora , los señores accionistas posee
dores de las inscripciones, cuya numeración se inserta, la 
Junta de gobierno, competentemente autorizada por 1* 
la asamblea general de 30 de Junio de 1856, ha dis
puesto se invite á los referidos señores accionistas á 
que efectúen el pago de lo que adeudan por el expre
sado concepto, señalándoles á este fin el improrro
gable plazo de un mes, á contar desde la publicacioa 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Monitor de Pa
rís , pasado el cual sin haberlo verificado, se procederá 
en la Bolsa de Madrid á la venta por duplicado de las 
acciones que se hallen en descubierto, quedando nulos y 
sin ningún efecto ni valor los títulos primitivos, de con
formidad con lo establecido en el art. 12 de los estatutos, 
que dice asi :

Art. 12. «No verificándose el pago de los dividendos 
pasivos en las épocas prefijadas, devengarán los plazos 
atrasados, y se exigirá por la Compañía un Ínteres á 
razón de 6 por 100 anual , quedando los primeros toma
dores de las acciones obligados solidariamente, con la* 
que hayan adquirido después de ellos , al pago del prin
cipal.y réditos que se hallen en descubierto.

«El número de la acción que deba algún plazo será 
publicado en Madrid, Paris y Lóndres, en los periódicos 
designados por la Junta de gobierno. »

«Al mes de esta publicación, sin más plazo, próroga 
ni formalidad , se podrá proceder en la Bolsa de Madrid 
por medio de agentes de cambio titulares á la venta de 
dicha acción por duplicado.»

«La venta se hará de cuenta y riesgo del accionista 
moroso, á quien corresponderá el exceso del precio, si 
lo hubiere, deducidas las costas é intereses, y estará 
obligado en el caso contrario al pago del déficit.»

«El título primitivo de la acción vendida de esta ma
nera quedará nulo.»

Toda acción que no lleve la mención correspondiente 
del abono de las cuartas partes á sus plazos regulares, 
no podrá ser ni enajenada ni transferida válidamente.»

Las inscripciones que se hallan en este caso son las 
siguientes:

Suscricion de Madrid,

Números del 396 al 438 459 y 460 878
» 440 v 441 462 ál 497 880 y 881
» 445 ál 450 499 974
» 452 al 457 508 al 518 987 y 988

867

Suscricion de Barcelona.

Números del 3201 al 3220 3461 al 3472 3744 al 3758
» 3281 al 3320 3505 al 3509 3769 al 3774
» 3361 al 3373 3534 al 3558 3778 al 3783
» 3377 al 3380 3560 3825 al 3852
» 3408 al 3444 3572 y 3573 3909 al 3931
» 3443 al 3450 3643 al 3665 3939 y 3940
» 3452 al 3455 3694 al 3701 3949 y 3950

Suscricion inglesa.

Números del 1001 1328 al 1331 1494 al 1497
1003 al 1071 1334 al 1364 1499 al 1501

» 1074 y 1075 1367 1504 al 1507
» 1077 y 1078 1369 al 1374 1513 al 112*
» 1080 1376 1531 al 153S
» 1082 al 1086 1379 y 1380 1539 al 1541
» 1088 al 1091 1384 y 1385 1544 al 1555
» 1093 1388 al 1390 1564 al 1587
» 1195 1392 al 1394 1593 al 1595

1203 al 1225 1396 al 1398 1601 al 1605
» 1228 1401 al 1404 1614 al 1623

1230 1410 y  1411 1627 al 1664
» 1233 al 1235 1413 1675 al 1678
» 1239 al 1243 1417 al 1421 1680 al 1682

1245 al 1259 1427 y 1428 1684
1261 y 1262 1430 1686 al 1692
1265 al 1267 1432 al 1434 1695 al 1696

» 1272 al 1283 1436 1707 al 1712
1286 1438 al 1450 1714
1298 1453 y 1854 1716
1300 1462 al 1475 1722 al 1734
1303 1478 1744
1310 al 1322 1481 al 1487

Suscricion francesa.

Números del 1781 al 1783 2054 y 2055 2558
» 1796 al 1800 2057 y 2058 2585 al 2636
» 1804 2093 al 2097 2639
» 1812 y 1813 2105 al 2127 2675 al 2698

}819 2129 al 2145 2750 al 2756
» 1834 al 1837 2155 y 2156 2860
8 al 1902 2160 2882 y 2883
» 1910 al 1915 2166 al 2170 2890 al 2899
» 1918 al 1921 2205 al 2212 2909 al 2912
» 1958 al 1962 2217 al 2296 2967 al 2973
» 1964 al 1967 2298 al 2362 2988 al 2990
» 1999 al 2003 2367 al 2386 2993 al 3000
8 2007 2397 al 2416 3023 al 3025
» 2018 al 2021 2443 al 2461 3057

2026 2465 al 2508 3059 y 3060
» 2034 al 2039 2510 al 2529 3062

Se recuerda a los señores accionistas que tengan satis
fechos los cuatro dividendos, así como á los que en ade-
lante lo efectuaren, que sus inscripciones nominativas 
serán desde luego cangeadas por títulos al portador.

Los señores accionistas podrán realizar el pago se
gún mejor les convenga, en Madrid en las oficinas 'cen 
trales, calle del Desengaño, núm. 1; en Paris en las ca
jas de la Sociedad generál del Credit-Movilier, y en Bar
celona en casa de D. Juan Fabra, banquero de la Com
pañía.

Madrid 15 de Abril de 4 857. »E 1  secretario general. 
Eduardo de Carcer. %

ESPECTACULOS

T E A T R O  r e a l . —Hoy no hay función. A la mayor
brevedad La Traviata.

Nota. Para el lúnes 27 función extraordinaria á bene
ficio del Asilo de Huérfanas de la Caridad, á cargo de la 
Junta de Damas de Honor y Mérito, en Ja que tomarán 
parte la Sra. Penco y los Sr es. Fraschini y Varesi, que 
se han prestado gratuitamente para tan benéfico objeto.—  
Sinfonía de Guillermo Tell.— Acto primero de la ópera 
La Traviata , por las Sras. Penco y Marco y los señores 
Fraschini, Ugalde &c. — Escena y aria de Torcuato Taso 
per el Sr, Varesi.—Coro y bolero dé la s  Vísperas sicilia
nas, por la Sra, Penco.—Aria de Roberto Deoreuoc, por e l 
Sr. Fraschini, — II mió Wql, de Venzano, por la señora 
Penco.

Los billetes para esta función se despachan, á precio 
de contaduría, en las casas siguientes:

_ Palcos plateas, casa de la Excma. Sra. Condesa de 
Oñate, calle Mayor, núm. 6

Los palcos bajos, por la Excma. Sra. Condesa viuda 
del Montijo, plazuela del Ángel, núm. 4 9.

Los palcos principales, por la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Armería, Carrera de San Gerónimo, núm. 35

Las butacas, por la Excma. Sra. Condesa de la Cime- 
ra , calle de Peligros, núm. 2.

Los palcos por asiento y numerados de Paraíso, por 
la Sra, Marquesa de Campo Verde, calle de Jacometrezo, 
num. 45.

Los Sres, abonados tendrán reservadas sus respecti
vas localidades en las casas de las referidas Señoras, 
adonde se servirán pasar á recogerlas, el miércoles los 
del primer turno; el juéves los del segundo, y el viérnes 
los del tercero. Los billetes sobrantes, pasados estos dias, 
se expenderán al público en los referidos puntos.

TE A TR O  D E L C IR C O .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — La Escala de la vida, comedia nueva origi
nal.— Una zambra de gitanos, baile nuevo. — El Abate 
Pirracas, sainete.

TE A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—A beneficio de la primera actriz Doña Carolina 
Di-Franco,—Sinfonía,—Los Magyares, zarzuela en cuatro 
actos,

c i r c o  d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. —Habrá una variada fun
ción á beneficio de Mr. y Mme. Sterzembach.


